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CUMPLIMIENTO DE AMPARO
DIRECTO 2212024

JUICIO SOBRE RESOLUCION
NEGATIVA FICTA

EXPEDIENTE:
021t2023.

TJA/4ASERA/JRNF-

ACTORA: 
.

AUTORIDADES DEMANDADAS: 1.'

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE JIUTEPEC,

MORELOS, 2.- Presidente MuniciPal

Constitucional de Jiutepec, Morelos; 3.-

SíNDICO MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, 4.- OFICIAL MAYOR DEL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS, 5..

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS. (sic)

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de agosto de dos mil
veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en eljuicio de negativa ficta

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRNF-

021t2023, promovido por  ; en

contra de las siguientes autoridades: l.- H. AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL DE JIUTEPEC, MORELOS,

2.- Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec,
Morelos; 3.- SíNDIGO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS, 4.. OFICIAL MAYOR DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, 5..
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS". (sic). La cual se emite en estricto

cumplimiento a lo determinado en la ejecutoria de fecha nueve

de mayo de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo directo

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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administrativo 2212024 del índice del Tercer Tribunal colegiado
en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo circuito.

GLOSARIO

Acto
impugnado:

Autoridades
demandadas
demandados

Actor:

Tribunal
órgano
jurisdiccional:

"La negativa ficta que recae a ta
solicitud de fecha 11 de NOVIEMBRE
del 2022 que el suscrito realice al H.
Ayuntamiento Municipat
Constitucional de Jiutepec, Morelos y
otras autoridades por escrito, de
manera precisa, pacífica y respetuosa
a efecto de que se siruieran a
concederme mi pensión por jubilación
y el pago de diversas presfaciones..."
(sic)

1.- H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
o CONSI/I UUONAL DE JIUTEPEC,

MORELQS, 2.- Presidente Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos;
3.- SíNDICO MIJNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,
MORELOS, 4.- OFICIAL MAYOR DEL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
JIUTEPEC, MORELOS, 5.-
IESORERO DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE JIUTEPEC,
MORELOS. (sic./.

u Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SGJN: Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Ayuntamiento o Ayuntamiento del municipio de
Gobierno Jiutepec, ,I/lorelos

Municipal:
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Gonstitución
Federal:

TJA/4AS E RA/J RN F -021 I 2023

Constitución Política de /os Esfados
Unidos Mexicanos.

Ley General del Sisfema Nacional de
Seguridad Pública

Ley General del
Sistema:
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Constitución
Local:

Ley de la
materia:

Ley Orgánica:

Ley del Sistema
de Seguridad:

Ley de
Prestaciones de
Seguridad
Social:

Ley Orgánica
Municipal:

Reglamento del
Servicio
Profesional:

Bases
Generales:

Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos:

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos

Ley del Sisfema de Seguridad Pública
del Estado de Morelos.

Ley de Prestaciones de Seguridad
Socra/ de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sistema
Estatat de Seguridad Pública.

Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos

Reglamento del Seruicio Profesional
de Carrera Policial para el municipio de
Jiutepec, Morelos. Publicado el 6 de
enero de 2016, en el periódico oficial
Tierra y Libertad número 5359

Bases Generales para la Expedición
de Pensiones de /os Seruidores
Públicos de /os Municipios del Estado
de Morelos publicadas el once de
febrero de dos mil quince en el
periódico oficial Tierra y Libertad
número 5261 segunda sección.

ANTECEDENTES
PRIMERO. Mediante escrito presentado el treinta de

enero de dos mil veintitrés, ante este.Tribunal, compareció
, por su propio derecho,
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interponiendo juicio de resolución de negativa ficta en contra de
las Autoridades demandadas.l

SEGUNDO. Por acuerdo de siete de febrero de dos mil
veintitrés, se admitió a trámite la demanda y se ordenó emplazar
a las autcridades demandadas a fin de que dieran contestación
a la misma.2

TERCERO. Realizado el emplazamiento respectivo, por
acuerdo de fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo
a los demandados; contestando la demanda entablada en su
contra y se ordenó dar vista al demandante, para que en el
término de tres días presentara las manifestaciones que a su
derecho correspondieran, apercibido que de no hacerlo se
tendría por perdido su derecho para tal efecto.3

CUARTO. Por acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de
dos mil veintitrés, se ordenó abrir el Juicio a Prueba por el término
cornún de cinco días hábiles para las partes.a

QUINTO. Por resolución de once de mayo de dos mil
veintitrés, se acordó sobre la admisión de las pruebas ofertadas
por las partes y se señaló fecha para llevar a cabo la audiencia
de Ley.s

SEXTO. El día quince de junio de dos mil veintitrés, tuvo
veriíicativo la audiencia de pruebas y alegatos; misma que se
desarrolló en términos del artículo 83 de la Ley en la materia.6

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio
de dos mil veintitrés y notificado por lista del veintisiete de junio
de dos mil veintitrés, se citó a las partes a oír sentencia definitiva
en los términos siguientes:7

OCTAVO. El día veintidós de agosto del año dos mil
veintidós, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.
Por lo que se citó a las partes a oír sentencia.

NOVENO. Con fecha once de octubre de dos mil
veintitrés8. el Pleno de este Tribunal, dictó sentencia definitiva en

1 Fojas 01-56
2 Fojas 57-61
3 Fojas 158-160
4 Fo¡a 170
s Fojas 184-137
6 Fojas201-202
7 Fojas 205-206
EFo¡azo7 a229
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Pago retroactivo de las cuotas de seguridad social

correspondientes al dos mil uno y hasta el cumplimiento de la
sentencia,
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autos del presente expediente, misma que, con fecha, primero
de diciembre de dos mil veintitrés, le fue notificada a la parte
promovente, a través de su representante procesal.

DÉCIMO. lnconforme con la sentencia definitiva de fecha
once de octubre de dos mil veintitrés, la parte actora

 promovió amparo directo en
contra de dicha determinación.

Así, con fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en
el juicio de amparo directo administrativo 2212024 del índice del
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Decimoctavo Circuito, se ordenó lo siguiente:

(..)
NOVENO. Efectos de la concesión. En consecuencia, con
fundamento en el artículo 77 de la Ley de Amparo, procede conceder a
la quejosa la protección constitucional solicitada, para los siguientes
efectos:

1, Que la autoridad responsable deje sin efecto la sentencia reclamada.

2. En su lugar, emita otra en la que:

a) Reitere lo que no es materia de la concesión

b)Atienda la totalidad de los argumentos expuestos por la parte actora,

aqui quejosa, que derivan tanto en el escrito de once de noviembre de

dos mil veintidós, como en la demanda de nulidad; de manera
especifica:

La inscripción del actor y de sus beneficiarios a alguna
institución de seguridad social.

il

lll. lnscripción en el lnstituto del Crédito para los Trabajadores.

IV Pago de ayuda para pasajes, de alimentación, de ayuda para

útiles escolares, de quinquenios y de vales de despensa,

c) En todas las prestaciones deberá analizar el marco legal que invoca

el actor, resolviendo si es el aplicable o no; en caso de estimarlas
procedente, deberá fijar los periodos que deben ser reconocidos a cargo

de las autoridades demandas. (Sic)
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DECIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo determinado
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Décimo Octavo Circuito, mediante auto de
fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó dejar
insubsistente la sentencia definitiva dictada el once de octubre
de dos mil veintitrés.

En consecuencia, se ordenó dictar una nueva resolución
en la cual este Tribunal en Pleno, reiterara lo que no fue materia
de concesión del amparo, y atenderá la totalidad de los
argumentos expuestos por la parte actora, que derivan tanto en
el escrito de once de noviembre de dos mil veintidós, como en la
demanda de nulidad; de manera específica: la inscripción del
actor y de sus beneficiarios a alguna institución de seguridad
social, el pago retroactivo de las cuotas de seguridad social
correspondientes al dos mil uno y hasta el cumplimiento de la
sentencia; la lnscripción en el lnstituto del Crédito para los
Trabajadores; el pago de ayuda para pasajes, de alimentación,
de ayuda para útiles escolares, quinquenios y de vales de
despensa.

Asimismo, este Tribunal en Pleno, en acatamiento a la
ejecutoria de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en
eljuicio de amparo directo administrativo 2212024 del índice del
Tetrcer Tribunal colegiado en Materias Penal y Administrativa
del Decimoctavo Circuito, en sesión de Pleno, celebrada en
fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, dictó una nueva
resolución.

OÉClwlO SEGUNDO. No obstante, por oficio fechado de
diez de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo por presentada a
la Licenciada Anabel salgado capistran, secretaria Generar de
Acuerdos de este Tribunal, informando que la sentencia de
cinco de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo por no cumplida,
anexando oficio  de fecha nueve de julio de dos mil
veinticuatro, emitido en el amparo directo 2212024de1 índice del
Tercer Tribunal colegiado en Materias Penal y Administrativa
del Decimoctavo Circuito, a través del cual se señaló lo
siguiente:

En consecuencia, procede no tener por cumplido el fallo protector.
Con fundamento en el artículo 193 de la Ley de Amparo, se requiere

al Tribunal responsable para que dentro del plazo de cinco días, proceda de
la siguiente manera:
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Deje insubsistente la sentencia de cinco de junio de dos mil
veinticuatro,

Emita una nueva en la que, haga mención sobre el periodo a partir
del cual se le debe inscribir al ador ante el lnstituto de crédito para los
Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado, así como la data en que
inicia la condena, respecto de los vales de despensa.,"

DECIMO TERCERO. En cumplimiento a lo anterior, por
acuerdo de once de julio de dos mil veinticuatro, se dejó sin
efectos la sentencia de fecha cinco de junio de dos mir
veinticuatro.

DECIMO CUARTO. Por acuerdo de once de julio de dos
mil veinticuatroe, se ordenó turnar a resolver el presente juicio,
mismo que hoy se pronuncia en base a los siguientes

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.- COMPETENCIA.
Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo
116 fracción V de la Constitución Federal, 109 bis de la
Constitución Local; 1 , 4, 16, 18 apartado B) fracción ll inciso b) y
26 de la Ley Orgánica.

II. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVERTIDO:

, asiste a este Tribunal en
su condición de  municipal del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; situación que se verificó de la constancia de servicio
integrada en foja 45 del expediente que se resuelve; de la cual
se desprende que ingresó a prestar el servicio de referencia, a
partir del primero de marzo de dos mil uno.

El reclamo del promovente es, en el sentido de que las
Autoridades demandadas, no han resuelto en definitiva su
petición de pensión por jubilación realizada mediante escrito de
fecha once de noviembre de dos mil veintidós; lo cual provoca
una afectación en su entorno jurídico por la negativa ficta de esas
autoridades.

7
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Las Autoridades demandadas, manifiestan que es cierto el
acto impugnado, no obstante, lo anterior, sostienen la legalidad
de la negativa ficta de la que se queja el Actor.

De la controversia citada, deriva la existencia del ACTO
RECLAMADO; por lo que, queda para este órgano jurisdiccional,

determinar si se acredita la existencia de la negativa ficta por
parte de las Autoridades demandadas y en su caso la legalidad
o ilegalidad de la misma. Todo a la luz de las razones de
impugnación expuestos por el Actor.

III.. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.
Este Tribunal hace referencia a los artículos 37 y 38 de la

Ley en la materia, los cuales señalan que, el Tribunal analizará
de oficio las causales de improcedencia, por ser una cuestión
de orden público y por ende de estudio preferente; en el caso en
particular, al ser el acto impugnado la resolución de negativa
ficta, este Tribunal se ve impedido a analizar las causales de
improcedencia, toda vez que tratándose de la figura jurídica de
negativa ficta, ante la interposición de la demanda de nulidad
ante este Cuerpo Colegiado ,la litis se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad; por tanto, al resolver este juicio, este
órgano jurisdiccional, no puede atender a cuestiones procesales
para desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para declarar
su validez o invalidez.

Sirve de fundamento a lo anterior, la jurisprudencia emitida
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EA/ CAUSAS DE IMPROCEDENCIA
PARII RESOLVERLAIO.

En viftud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa con motivo de la interposición del medio de defensa contra la
negativa ficta a que se refiere el aftículo 37 del Código Fiscal de la Federación, se
centra en eltema de fondo relativo a la petición del particular y a su denegación
tácita por parte de la autoridad, se concluye que at resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuesfiones procesa/es para desechar ese medio de
defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre /os que versa la
negativa ficta para declarar su validez o invalidez,

10 Registro Digital: 173738. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(S): Administrativa. Tesis:
2a.lJ. 16512006. Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta. Tomo Xxiv, Diciembre De
2006, Página 202. Tipo Jurisprudencia
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Por las razones dictadas en este apartado, ho es
procedente analizar las causales de improcedencia por el tipo de
juicio que se resuelve.

Por lo que se continuará con el estudio del asunto

IV.- CONFIGURACIÓIr¡ OE LA NEGATIVA FICTA.
La Ley de Procedimiento Administrativo para er Estado de

Morelos, establece en su artículo 4 fracción rX, lo que se entiende
por la figura de negativa ficta:

ARTíCULO 4.- Para /os efecfos de esfa Ley se entiende por:

IX.- Negativa Ficta. - Figura jurídica por virtud de la cuar, ante la omisión de ta
autoridad de emitir una resolución de manera expresa, dentro de los plazos
prevlsfos por esta Ley o los ordenamientos jurídicos apticables a/ caso concreto,
se entiende que se resuelve lo solicitado por el interesado, en sentido negativo;

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la
figura de negativa ficta ha expuesto lo siguiente:

"En efecto, tanto la negativa ficta, como la afirmativa ficta, se enclavan en et ámbito
de /as relaciones administrativas gue surgen entre los gobernados y algunos
órganos de la administración pública; en esencia, por disposición legal, conslsfen
en que al silencio administrativo, es decir, a la conducta omisa en que incurre una
autoridad administrativa cuando no contesta una petición que le formulan los
administrados, se /e atribuye una resolución en cierto sentido que permite su
impugnación en /os términos legales conducentes; al respecto, en ejecutoria
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Coñe de Justicia de la Nación, al
resolver la contradicción 18/98, se explica lo siguiente:

"El silencio de la administración pública implica, como su propio nombre lo indica,
Ia actitud omisa que guarda una autondad administrativa ante una solicitud o
petición que le hizo un particular. En ocasiones, ante la ausencia de una voluntad
administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexistente
presumiendo que, a cierfos efectos, dicha voluntad se ha producido con un
contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo o afirmativo.' (García de
Enterría, Eduardo y Tomás-Ramón Femández, Curso de Derecho Administrativo,
tomo l, Ed. Civitas, Madrid,1996)11

Bajo ese orden de pensamiento, debemos determinar si
las Autoridades demandadas han incurrido en esta figura jurídica
con su silencio; pues del expediente técnico remitido a este
Tribunal por los demandados que se integra en fojas 32 a la 40

11 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN LOS
pRocEDrMrENTos RELATtvos coN Monvo DE LA orvllslóH DE RESpoNDER UNA
Recu¡lvl¡clóN EN EsA MATERIA, Es IMpUcNABLE MEDTANTE Jutcto ANTE EL pLENo DEL
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADo DE JALISCo. coNTMDIccIÓru oe resls
312017. ENTRE LAS SUSTENTADAS PoR LOS TRIBUNALES coLEGIADoS SEGUNDo v sÉpTIIT¡o,
AMBOS EN MATERIA ADMINISTMTIVA DEL TERCER CIRCUITO. 30 DE JUNIO DE 2017.
UNANIMIDAD DE SIETE VOTOS DE LoS MAGISTMDoS JUAN.IoSÉ noseles sÁNcnez, ne¡¡É
oLVEM GAMBoA, rrten¡óru HRRo solís, elÍRs H. BANDA AGU|LAR, MARcos oRRcíR ¡osÉ,
óscnn NAMNJo AHUMADA y JUAN MANUEL nocHÍt¡ cuEVAnR. poNENTE: JUAN MANUEL
nocHíN cUEVARA. SEcRETARIA: ctNTtáLt venórurcn BURGos FLoREs
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cel sumario en estudio; no se observa respuesta alguna a la
petición que nos ocupa de once de noviembre de dos mil
veintidós.

Por consecuencia se debe analizar la existencia de la
regativa ficta que reclama el promovente, en términos de lo
cispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y con el artículo 18 inciso
B), fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica; existen, tres
elementos fundamentalmente constitutivos de la negativa ficta,
que son:

"1. Que se haya formulado una petición o instancia a la autoridad;

ll. Que transcurra el plazo que señala la Ley; y

lll, Que, durante ese plazo, la autoridad omita producircontestación expresa

a la petición o instancia del particular."

Por cuanto al primero de los elementos esenciales,
este Tribunal determina que se acredita, en función de la
petición de pensión por jubilación que realiza el Actor, la cual
consta con todas las formalidades que debe contener una
petición; pues el escrito de referencia consta de lo siguiente:

'1,- Autoridad a quien se dirige (Autoridades demandadas)

2.- Motivos y fundamentos (Solicita pensión por jubilación, reconocimiento

de grado inmediato y pago de prestaciones; se fundamenta en el artículo

123 apartado B fracción Xlll de la Constitución Federal; 105 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social).

3,- Firma autógrafa de la promovente (consta en original).

4.- Sellos de recibo (cinco sellos, uno por cada Autoridad

demandada[Ayuntamiento, Presidente Municipal, Síndico Municipal,

Tesorero, Oficial Mayor; todos de Jiutepec, Morelosl de fecha 1'1 de

noviembre de2022).

En ese tenor, de las Autoridades demandadas en el
presente juicio; todas tuvieron conocimiento de la petición que se
analiza.

Luego entonces se acredita el orimer elemento de la
neqativa ficta l/. Que se haya formulado una petición o instancia
a la autoridad).

En ese orden de ideas, se procede al análisis del plazo que
tuvieron los demandados para responder la petición del

10
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promovente; por lo que, se citaran los siguientes preceptos
jurídicos y se analizan en razón de la fecha de presentación de
dicha petición.

Ley de Prestaciones de Seguridad Social

Adículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este capítulo, se requiere
solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones de seguridad pública

Municipales, el cabildo Municipal respectivo, expedirá elAcuerdo correspondiente
en un término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
tenga por recibida la documentación necesaria,para su tramitación emitirá los
Acuerdos de Pensión correspondientes en uno u otro séntido.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de
los Municipios del Estado de Morelos:

Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio
correspondiente a paftir de la fecha en que se tenga por recibida Ia documentación
necesaria para su tramitación, en un término no mavor de treinta días hábiles.

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos:

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobiemo de sus respectivos

Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVI.- Los ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de seguridad social a

sus trabajadores, a los trabajadores adscritss a los organismos públicos

descentralizados municipales, a los elementos de seguridad pública, así como a

sus beneficiarios, invariablemente deberán cumplir con los procedimientos legales

descritos en la normatividad de la materia, oara oue en un olazo no mavor de

treinta días hábiles. contados a partir de la fecha en que se tenqa por recibida

v convalidada la documentación requerida para su tramitación. resuelvan v
emitan los correspondientes acuerdos de pensión, Para tal fin. los

avuntamientos deberán contar con los recursos humanos. técnicos,
procedimentales v administrativos necesarios.

Por lo tanto, para determinar si se configuró o no la
negativa ficta de las Autoridades demandadas; debe
considerarse el plazo de treinta días hábiles; por lo que,
procederemos al análisis de los plazos tomando en cuenta lo
instituido en el artículo 32 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos, que a la letra dice:

Artículo *32.- Serán días de descanso obligatorio /os srgurbnfes;

l. I de enero;

ll. El primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero;

lll. Eltercer lunes de mazo, en conmemoración del21 de mazo;
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lV. 10 de abril;

V. 1 de mayo;

Vl. 10 de mayo, para /as madres trabajadoras en conmemoración del Día de las

Madres o eldía hábilsiguiente, para e/ caso de que e$e sea inhábil;

Vll. H terrer lunes de junio, para los padrx, en conmemoradón del Día del Padre;

VIII. 16 de septiembre;

X.l y2denoviembre;

X. 25 de diciembre,.

Xi. ¿os que determinen las Leyes Federales y Locales, así comoen /os casos de

elecciones ordinarias federalw y lonles para participu en Ia jomada electoral.'

Aunado a lo anter¡or, es dable citar la fecha de
presentación del escr¡to de demanda del promovente ante este
Tribunal; lo cual suced¡ó el treinta de enero de dos mil veintitrés.

Por consiguiente, es ev¡dente que transcurrió el plazo que
tuvieron las Autoridades demandadas para otorgar la respuesta
procedente al escrito de petición del promovente; pues en
alención a los preceptos citados; las Autoridades demandadas
tuvieron que resolver lo correspondiente a la petición en estudio
el veintiséis de diciembre de dos mil veintidós

Por consecuencia, se acredita el sequndo elemento
esencial de referencia (ll. Que transcurra el plazo que señala la
Ley).

Respecto al tercer elemento para configurar la negativa
ficta, como ya se dijo en líneas anteriores; no se observa de los
legajos del expediente, que los demandados se hayan
pronunciado o resuelto en definitiva en relación a la petición del
demandante, lo cual se puede confrontar en fojas 87 ala 157 del
sumario en estudio.

Pues es innegable, que el Actor acude a este Tribunal en
relación a esa omisión por parte de los demandados, ya que,
hasta la fecha estos no han presentado documental alguna que
acredite que se han pronunciado conforme a Derecho, en
relación a la apetición en estudio.

Bajo este esquema, se determina la existencia del tercer
elemento esencial de la configuración de la negativa ficta (ltt.-

26-DICtEMBRE-20221 1-NOVI:EMBRE-2022
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Que, durante ese plazo, Ia autoridad omita producir contestación
expresa a la petición o instancia del particular).

Por los razonamientos expuestos sE DETERMINA LA
EXISTENCIA DE LA NEGATIVA FICTA POR PARTE DE LAS
AUTORIDADES DEMAN DADAS.

Por consecuencia, se debe continuar con el estudio de
fondo del asunto que nos ocupa.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
se encuentran visibles en las fojas 7 ala 16 der expediente

en estudio; mismas que se tienen aquí como íntegramente
reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, pues el
hecho de omitir su transcripción en el presente failo, no significa
que éste Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para er estudio de
las mismas, cuestión que no implica violación a precepto arguno
de la ley de la materia, esencialmente, cuando el principio de
exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las
razones de impugnación esgrimidas por el actor en todo su
escrito inicial de demanda, su aclaración de demanda y su
comparecencia ante este Tribunal en el momento procesal
oportuno. Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

',coNcEpros DE vtoLAclóN o AGRAVtos. pARA cuMpLtR coN Los
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIAY EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE
AMpARo ES INNEcESARIA su TRANScRtpctóN.r2
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero
"Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo,
no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pués tales principios se satisfacen
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de
que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan
hecho valer."

Por lo expuesto se continua con el estudio de referencia.

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Para iniciar el análisis correspondiente, primero se citarán

r2Novena Época, Núm. De Regisfo: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial De
La Federación Y Su Gaceta, Tomo Xxxi, Mayo De 2010, Materia(S): Común,.Tesis: 2a.tJ. S8I2O1O, pág¡na: 830
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las pruebas admitidas y desahogadas en eljuicio que nos ocupa

1.. DOCUMENTAL
pÚeuca:

2.. DOCUMENTAL
PRIVADA:

3.. INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUTVCIONAL
LEGAL Y HUMANA:

Respecto a las pruebas documentales, en términos de los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un
valor pleno y directo en razón de la litis del asunto.

Cabe destacar que, las pruebas documentales no fueron objetadas por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la
Ley en la materia.
Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 3, han
s'r<Jo desahogadas por su propia y especial naturaleza, cuyo estudio y
análisis ueda im ícito en la nte resolución

1,- DOCUMENTALES
pÚeucns:

Consistente en Comprobantes Fiscales
Digitales por lnternet de los recibos de nómina
de  con número de
folio: 27, 7, 
1 7, 7, 7, ,

, visibles en autos del expediente en
que se actúa de la foja 00049 a la foja 00056.

Consistente en Comprobantes Fiscales
Digitales por lnternet de los recibos de nómina
de , con número de
folio  ,  ,  

Consistente en original del escrito de solicitud
de pensión por jubilación y otras prestaciones,
presentado con fecha once de noviembre de
dos mil veintidós, visible en autos del
expediente en que se actúa de la foja 00038 a
la foja 00041

Se admitieron con fundamento en los añículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Lev de la materia.

Consistente en el oficio número
3, suscrito por el

Director General de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
visible en autos del expediente en que se
actúa de la foja 00087 a la foja 00089.

Copia certificada del expediente formado
por motivo de la solicitud de pensión por
jubilación de  ,
visible en autos del expediente en que se
actúa de la foja 001 18 a la foja 00153.

Consistente en copia ceftificada del
expediente personal de 

, visible en autos en elexpediente en

a

a

a
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Expuestas las pruebas, del análisis de las mismas y de
todas las actuaciones del expediente; este Tribunal procede al
estudio correspond iente.

Las razones de impugnación -del promovente, se
compendian de la manera siguiente:

Las autoridades demandadas violentan de manera grave el derecho del

suscrito de realizar el acuerdo de cabildo y derivado de lo anterior el pagarme

todas y cada una de mis pretensiones realizadas en mi escrito de fecha 11 de
noviembre del año 2022 aun y cuando es plenamente procedente, he realizado
la solicitud de manera formal, precisa, pacífica y respetuosa, privándome de mi

medio de subsistencia y actuando de manera por demás ilegal y arbitraria al

decidir fictamente privarme de mis derechos sin que existan razones ni

fundamentos legales que sustenten su actuar, violentando mis derechos
humanos y garantías que consagra la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos asícomo los Tratados lnternacionales en los que el Estado
Mexicano forma parte, ya que han trascurrido en exceso eltérmino de 30 días

2.. INSTRUMENTAL
DE ACTUACIONES Y
PRESUNCIONAL
LEGAL Y HUMANA:

Respecto a las pruebas documentales, en términos de los artículos 490 y
491 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se les concede un
valor pleno y directo en razón de la litis del asunto.

Cabe destacar que, las pruebas documentales no fueron objetadas por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 59 y 60 de la
Ley en la materia.

Aclarando que respecto a las pruebas señaladas con el numeral 2, han
sido desahogadas por su propia y especial naturaléza, cuyo estudio y
análisis queda implícito en la presente resolución.

Se admitieron con fundamento en los artículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 493, 494 y 495 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

que se actúa de la foja 00090 a la foja
00117.

Consistente en tres Comprobantes
Fiscales Digitalqs por lnternet de los
recibos de nómina, eXpedidos a favor de

 visibles en autos
del expediente en que se actúa de la foja
00154 a la foja 00156.

Consistente en copia certificada del oficio
número , suscrito por
la representante legal de TOKA
INTERNACIONAL S.A.P.l DE C.V., donde
consta la dispersión de vales de la
anualidad 2022 a favor de 

, visible en autos del
expediente en que se actúa en la foja
00157.

a

a
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hábiles que establece la ley de prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos para que se expire el acuerdo de
cabildo por el que se conceda mi pensión por jubilación.

Es totalmente procedente que se condene a las autoridades demandadas a que

se me conceda mi pensión por jubilación con el salario que percibe un 

, ya que estoy dentro de la hipótesis del artículo 295 del Reglamento
del Servicio Profesionalde Carrera Policialdel Municipio de Jiutepec, Morelos,
ya que solamente existe una condición para que al momento de pensionarme
pueda obtener el GMDO SUPERIOR INMEDIATO y lo única y exclusivamente
el haber laborado 5 años con el mismo grado jerárquico antes de pensionarme
y al ser ellos mismos quienes cuentan con todo mi expediente personal y laboral
son los encargados de reconocerme ese derecho,

El artículo 295 del reglamento antes mencionado establece:

Artículo 295.- El personal que al momento de su Jubilación haya cumplido cinco
años en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la

inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni

operativa, pero se le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a

la dignidad del ex-integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda
de acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

El numeral que transcribo, no establece requisito o formalidad alguna, para que

me sea otorgado el grado superior, para efectos de la jubilación. Los requisitos

de fondo son que haya curnplido cinco años en el grado que ostentaba al

momento de solicitarla reitero, no establece un requisito de forma, como el

hecho de haberlo solicitado a la Comisión Municipaldel Servicio Profesionalde
Carrera Policial,

No existe discusión en cuanto al tiempo en que ocupé la misma jerarquía antes
de mi jubilación, no por la autoridad demandada, incluso aceptan y reconocen

en la hoja de servicios que desde 01 de mazo del año del 2001 presto mis
servicios como   por lo cual es más que obvio que el suscrito tengo

el derecho de que se me reconozca la jerarquía superior inmediata y me sea
pagada la remuneración económica que corresponda,

Sirve de apoyo lo anteriormente manifesto, el siguiente criterio jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2022169
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época

Materias(s) : Administrativa

Tesis: XVlll.'10.P.A.4 A (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 79, Octubre de
2C20, Tomo lll, página 1853

Tipo:Aislada

POLICíAS, AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS QUIEN
CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PROCEDE
OTORGARLES LA JEMRQUíA INMEDIATA SUPERIOR PARA EFECTOS DE

SU RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE

EXIGíRSELES QUE LA SOLICITEN.
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De una interpretación sistemática y armónica de los artícuros 210 y 211 del
Reglamento del servicio Profesional de carrera poricial del Municipio de
cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro personae, se corige que no
debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía
inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues si quien se
considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió
con el requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de
solicitarla por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata superior, al
ser ésta quien cuenta con los elementos necesarios para determinar la
procedencia de este beneficio.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.

No debe de pasar por alto que este H. Tribunal ya condenó a las autoridades
demandadas en los juicios número rJAl2sl229l2018 y TJA/3S/139/2019 en
donde dichas sentencias a los diferentes actores se les concedió su grado
inmediato superior, por lo que al suscrito de igual manera se me debe de otorgar
dicho grado inmediato.

Por cuanto a la inscripción del suscrito y de mis beneficiarios ante una
institución de seguridad social ya sea el lnstituto Mexicano de Seguridad Social
(IMSS) o el lnstituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), las autoridades demandadas vulneran mi derecho a la
salud, así como el de mis beneficiarios, dicho derecho contemplado en el
numeral 4 de nuestra Carta Magna, tanto en el tiempo en que el suscrito estuve
en activo como en mi calidad de jubilado,

Este H, Tribunal es competente para resolver sobre el pago de manera
retroactiva de las cuotas ante cualquier institución de seguridad social antes
mencionadas, ya que en elartículo 1B inciso B), fracción ll, inciso h)de la Ley
0rgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dispone
que este Tribunal es competente para conocer de los juicios que se entablen
por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales que concedan
las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales estatales o
municipales; así como establece el artículo 36 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, que prevé competencia de esta Tribunal
para conocer de las controversias que se generen con motivo de las
prestaciones sociales de los miembros de las instituciones policiales y de
procuración de justicia.

Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1627 17

lnstancia: Segunda Sala
Novena Epoca

Materias(s): Laboral
Tesis: 2a./J, 312011

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo )(XXlll,
Febrero de 201 1, página '1082

Tipo: Jurisprudencia
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SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE UN
TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO EXISTA
EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO,

Si en un juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen
obligatorio del seguro social y en el procedimiento jurisdiccional queda

evidenciada la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el
demandado, que éste no lo inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a
la fecha en que se formuló la reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta
de Conciliación y Arbitraje debe condenar al patrón a que inscriba al actor al
régimen obligatorio del seguro social y entere las cuotas obrero patronales

respectivas al lnstituto Mexicano del Seguro Social por el tiempo que duró la
relación de trabajo, porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a la
seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, acreditada ésta se
hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el artículq 15, fracciones
I y lll, de la Ley del Seguro Social (19, fracciones I y lll, de la anterior Ley); pues
así se reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no le fue
otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad social
que legalmente correspondan.

Tesis de jurisprudencia que es obligatoria para este Tribunal con forme a lo

establecido en el artículo 217 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Carta Magna y que se aplica por analogía.

La segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que
es procedente la inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro social,
cuando queda en evidencia la existencia de la relación de trabajo entre el actor
y el demandado, independientemente si aún existe el vínculo laboral que unió
al suscrito con las autoridades demandadas.

Por lo anteriormente manifestado este H, Tribunal de condenar a las
autoridades demandadas a que se inscriba al actor al régimen obligatorio del
seguro social y entere las cuotas obrero patronales respectivas ya sea a el
lnstituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y de
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), por el tiempo que
duró la relación administrativa, porque si el acto jurídico que condiciona el
derecho a la seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, misma
que está acreditada ya que las autoridades demandadas me realizan el pago
de mi pensión por invalidez, se hacen exigibles a la parte patronal las
obligaciones previstas en el artículo 15 fracciones ly lll de la Ley del Seguro
Social, pues así reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no le
fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad
social que legalmente correspondan,

No debe de pasar por inadvertido a este H. Tribunal que en díversos juicios ya
fueron condenados las mismas autoridades demandadas al pago de dicha
prestación,

Por cuanto al pago de la prima de antigüedad es totalmente procedente y este
H. Tribunal debe condenar al pago de dicha prestación, ro anterior con
fundamento en lo dispuesto por el ar1ículo 105 de la Ley del sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos y 46vde Ia Ley del servicio civil del
lstado de Morelos de aplicación expresamente supletoria a ra rey de
rrestaciones de seguridad Social de las lnstituciones policiares y de
rrocuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad Pública del Estado de
Vorelos.
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Por cuanto a que me paguen los vales de despensa, es totalmente procedente
ya que como se acreditara en el momento procesal oportuno el suscrito tengo
derecho al pago de dichas prestaciones, cabe hacer mención que las
autoridades demandadas nos realizaban el pago de vales de despensa en una
tarjeta TOKA por la cual al ser un derecho adquirido, las autoridades
demandadas deben de seguir otorgándome ese derecho aun en mi calidad de
pensionado, por lo que solicito a este H. Tribunal que condene a las autoridades
demandadas a que me vuelvan inscribir a dicho instituto para gozar de las
prestaciones que ofrece.

Sirve de apoyo lo anteriormente manifestado, las siguientes tesis
jurisprudenciales:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 200677 4
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

!
ljectma tpoca
Materias(s): Común
Tesis:(lV Región)20.5 K (10a.)

Fuente: Gaceta delSemanario Judicialde la Federación. Libro 7, Junio de2014,
Tomo ll, página 1739

Tipo:Aislada

JURISPRUDENCIA, PARA DETERMINAR SI LA OBSERVADA EN LA

SOLUCIÓN DE UN CASO CONCRETO, SE APLICÓ RETROACTIVAMENTE
EN PERJUICIO DE ALGUNA PERSONA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE VERIFICARSE SI

SE AFECTAN DERECHOS ADQUIRIDOS O MERAS EXPECTATIVAS
LITIGIOSAS.

De la interpretación lógico-sistemática de los artículos 94, párrafo décimo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 217, párrafos
primero a tercero, de la Ley de Amparo -que retomó el espíritu de los numerales
192, párrafo primero y 193, párrafo primero, de la ley abrogada-, se colige que

la jurisprudencia constituye una pauta de discernimiento judicial derivada de la
interpretación de las normas jurídicas, que sólo es obligatoria respecto de los
órganos jurisdiccionales que deben aplicarla a los casos particulares, mediante
la via del proceso, Ahora bien, para comprobar si se está en presencia de la
resiricción que prevé el último párrafo del mencionado artículo 217, que

dispone: "La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio

de persona alguna,", debe acudirse a la teoría de los derechos adquiridos y de
las expectativas de derechos, la cual ha sido reconocida por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación como parámetro para esclarecer los planteamientos de

irretroactividad, como se advierte de la tesis 2a. LXXXVIII/2001, consultable en

la página 306, Tomo Xlll, junio de 2001, Novena Época del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, de rubro: 'IRRETROACTIVIDAD DE LAS

LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS

LEYES OACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLOAFECTAN SIMPLES
EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.".
Consecuentemente, para determinar si una jurisprudencia, observada en la
solución de un caso concreto, se aplicó retroactivamente en per¡uicio de alguna
persona, tendrá que verificarse si previamente a la emisión de ese criterio
jurídico, aquélla contaba con un derecho adquirido, entendido como aquel que

implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de
una persona, a su dominio o a su haber jurídico; o si simplemente incidió en

una mera esperanza o expectativa de que una pretensión litigiosa prosperara
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en el juicio de que se fate, pues en este último supuesto no se infringirá la
aludida prohibición de irretroactividad,

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITC DEL CENTRO AUXILIAR
DE LA CUARTA REGIÓN.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2001.895

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
!

uecrma tpoca
Materias(s): Constitucional, Civil
Tesis: l.Bo,C.6 C (10a,)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gac=ta. Libro Xlll, Octubre
de2012, Tomo 4. página 2468
Tipo:Aislada

DERECHOS ADQUIRIDOS Y EXPECTATIVAS, EI.I RELACIÓI.¡ COru rI
DERECHO DE ACCIÓN,

Es inexacto que el derecho a ejercitar la acción tendiente, en un caso, a exigir
la responsabilidad civil generada por hecho ilícito come:ido bajo la vigencia de
una ley, constituya una mera expectativa o esperenza de que se actualice la
posibilidad futura de deducir la acción, para justifi:ar de esta manera la
aplicación de la ley posterior. En efecto, todo derecho encuentra su fundamento
en la ley o norma jurídica vigente y se individu aliza al realizarse el hecho al que
la ley le atribuye tal virtud y eficacia, o sea, en el mornento en que el hecho se
encuentra en relación con la circunstancia determinada por la ley para la
adquisición del derecho, y se verifica esto cuando la ley de la que se pretende
derivar está en vigor. Así, el derecho de entablar de:erminados actos con el
objeto de poner en ejercicio la fueza juridica de un hecho o un negocio
cualquiera, se entiende adquirido por una persona al mismo tiempo en que
adquiere el derecho principal de cuya realización se úate, de suerte que el
derecho a la acción judicial, independientemente de Ia -brma del procedimiento,
sí puede constituir un derecho creado y en tal concepto inviolable al igual que
el derecho mismo cuya fuerza jurídica se quiera establecer, puesto que la
acción es por sí misma un medio legal concedido por la ley a aquel a quien
pertenece el derecho, a fin de establecer lafuezajurídica del mismo, exigir su
respeto ante los tribunales y obligar a su cumplimiento al deudor que trate de
desconocerlo, o lo que es lo mismo, si se tiene en cuenta que tanto vale un
derecho cuanta sea su fuerzajurídica, se concluye desde luego que Ia acción
judicial aceptada por la ley para establecer la fueza jurídica de un derecho, se
identifica con la existencia del mismo derecho y, por consiguiente, debe ser
reputada inviolable al haber sido adquirida en el momento en que nace el
derecho principal.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEP.IA CIVIL DEL PRIMER
clRcutTo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital:'1 75406
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época

Materias(s): Laboral
Tesis: l.3o.T .125 L
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXlll, Mazo
de 2006, página2131
Tipo:Aislada

TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SI PERCIBEN
PRESTACIONES SUPERIORES A LAS PREVISTAS EN LA LEY FEDEML
DEL TRABAJO, ÉSTNS DEBEN PERSISTIR POR TRATARSE DE
DERECHOS ADQUIRIDOS O POR PREVALECER EL PRINCIPIO DE QUE A
TRABAJO IGUAL CORRESPONDE SALARIO iGUAL; AUN TRATÁNDOSE DE
LOS DE NUEVO INGRESO.

Conforme a las jurisprudencias P./J. 1/96 y 2a.1J.22196, emitidas por el Pleno
y por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
lll, febrero de 1996, página 52 yTomo lll, mayo de 1996, página 153, de rubros:
,ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL. SU
INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 10, DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL,'' ¡l
"COMPETENCIA LABORAL. DEBE DECLARARSE A FAVOR DE LA JUNTA
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITMJE CUANDO SE DEMANDA AL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO.", respectivamente, las relaciones laborales
de los trabajadores de los organismos descentralizados se rigen por el apartado
A del artículo 123 constitucional, lo cual implica que el ordenamiento que debe
aplicarse es la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, si un trabajador del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con
motivo de su relación laboral percibió prestaciones superiores a las que prevé
dicho ordenamiento, por haberse aplicado la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado; entonces, conforme al principio de que las condiciones
de trabajo, jornada y salario deben ser iguales para trabajos iguales y no
pueden ser disminuidas, acorde con la fracción Vll del apartado A del artículo
123 citado, asícomo con los numerales 56 y 86 de la Ley Federal del Trabajo,
Ias prestaciones de dichos trabajadores deben seguirse cubriendo de la misma
forma y monto en que se hace, por constituir un derecho adquirido, o en su caso
homologarse y cubrirse conforme a las condiciones de trabajo y percepciones

salariales de los trabajadores que tengan el mismo nivel o categoría, aun
tratándose de trabajadores de nuevo ingreso; además, tal circunstancia no
implica la inobservancia de la ley y la jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal
Judicial, pues el fundamento de este principio encuentra sustento en los
preceptos legales citados, que a su vez serán la fundamentación de esas
prestaciones.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.

Por cuanto a que s eme inscriba ante el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores del Estado de Morelos, es totalmente procedente ya que el

suscrito tengo el derecho a que s eme inscriba a dicho instituto por ser un

derecho que se encuentra establecido en la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos en su artículo quinto,

Sirve de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
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lnstancia: Triburales Colegiados de C rcuito
Décima Época

Materias(s): Constitucional, Administrativa
Tesis: XVl.1o.A. J/18 (1 Ca.)

Fuente: Gacetadel Semanaric Judicial de la Federacón, -ibro 16, Mazo de
2015, Tomo lll, página 2263

Tipo: Jurisprudencia

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, ANTE LA

TERMINACIÓru OT LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON
EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN "Y

DEMÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE A.CREDITEN QUE LAS
PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY QUE LOS REGíA,

El adÍculo 123, apariadc B, fracción )llll, segundo pánafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos permite a las instituciones policiales

de la Federación, del Distrito Federal, de los EstaCcs y de los Municipios,
remover a los elementos que hayan incumplido los principios de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe
acatar, y prohíbe absoluta y categóricanente que sean reinmrporados a dichas
instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare
injustificada la separac ón, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio, dado cue el Poder Revisor privilegió el interés general
por el combate a la conupción y la seguridad, por encima de la estabilidad en

el empleo y, por ello, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y
demás prestaciones a que tengan derecho. En este contexb, los miembros de
las instituciones policiales, ccmo todo servidor público, r:ciber por sus servicios
una serie de prestaciones que van desde el pago que pudiera considerarse
remuneración diaria ord naria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios,
asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes,
dietas, compensaciones o cualcuier otro concepto que perciba por la prestación

de sus servicics y que necesariamente debe estar catalogado en el
presupuesto de egresos respectivo. Por tanto, cDmo a intención del

Constituyente Permanente fue imponer al Estado la obligac ón de resarcir al

servidor público ante el evento Ce que no pueda ser reincorporado, a pesar de
que la remoción sea califcada como injustificada por resolución firne de
autoridad jurisdiccional, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que

tenga derecho", forma pafie de esa cbligación y debe interrretarse como el

deber de pagarle la remune"ación diaria ordinaria dejaca de percibir, así como
los conceptos que recibía por la prestación de sus servicios, previamente

mencionados, cesde el momento en que se concretr la terminación de la

relación administrativa y hasta que se realice el pago de la indemnización
correspondiente, siempre que acredite que percibía esas prestaciones o que
están previstas en la leyque lo regía.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTMTIVA DEL
oÉcrn¡o sEXTo ctRcutro.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 200177 0

lnstancia: Segunda Sala
Décima Epoca
Materias(s): Constitucional, -aboral
Tesis: 2a./J. 11C12012 (10a.t

Fuente: Seman¿rio Judicialde la Federación y su Gacete, Libro Xll, Septiembre
de 2012, Tomo 2, página 61'7

Tipo: Jurisprudencia
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SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO 'Y DEMÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO" CONTENIDO EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.

El citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuerve que es
injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio de los miembros de instituciones policiales de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el Estado sóro
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, Ahora
bien, en el proceso legislativo correspondiente no se precisaron las razones
para incorporar el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por
lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que tiene como
antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar
a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad
jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la
actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la
obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de una
"indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho", Así las cosas,
como esa fue la intención del Constituyente Permanente, el enunciado
normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho" forma parte de la
obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas,
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones,
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se
concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio y hasta que se realice el pago conespondiente, Lo
anterior es así, porque si bien es cierto que la.reforma constitucional privilegió
el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a
que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas,
profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la
prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a
los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las

entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los
servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del
Estado.

Por cuanto al pago de las demás prestacioñes reclamadas es totalmente
procedente y este H, Tribunal debe de condenar al pago de dicha prestación,

lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 33, 34, 42 y 46 de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de aplicación expresamente
supletoria a la Ley de prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, ya que son derechos que el suscrito tengo por

ir adquiriéndolos por el paso del tiempo además de ser derechos que están
contemplados en la Ley de la Materia.
Sirve de sustento el siguiente criterio jurisprudencial:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
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lnstancia: Tribunales Cdegiados de Circuito
Décima Época

Materias(s): Constitucicnal, Administrativa
Tesis: XVl,1o.A, J/1,3 (1 0a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 16, Mazo de
2015, Tomo lll, página 2263
Tipo: Jurisprudencia

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA-ES. ANTE LA
TERMINACIÓru NE LA RE-ACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNíA CC,N

EL ESTADO, TIE]"IEN DERECHO AL PAGO DE LA. INDEMNIZACIÓN 'Y
DEMÁS PRESTACIONES" SIEMPRE QUE ACRED TEN QUE LAS
PERCIBíAN O QUE ESTÁN PREV STAS EN LA LEY GUE -OS REGÍA.

El artículo 123, apalado B, fracción Xlll, segundo pánafo, de la Constitucion
Política de los Estados Unidos Mexicanos permite a las instituciones policiales

de la Federación, Cel Dist-ito Federal, de los Estados y Ce los Municipios,
remover a los elerentcs que hayan incumplido los princ pios Ce legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo ser,¡idor público debe
acatar, y prohíbe absoluta y categóricamente que sean eincorporados a dichas
instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare
injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualcuier otra forma de
terminación del ser¿icio, dado que el Poder Revisor priv legió el interés general
por el combate a la corrupción y la seguridad, por encima Ce la estabilidad en

el empleo y, por ello, el lshdo sólo está obligado a pagar a indemnización y
demás prestaciones a que bngan derecho, En este contexto, los miembros de
las instituciones policiales, como toco servidor público, rcciben por sus servicios
una serie de prestaoiones que van desde el pago que pudiera considerarse
remuneración diaria ordinaria, hasta los beneficios, recnmpensas. estipendios,
asignaciones, gratii:aciones, prerrios, retribuciones, subvenciores, haberes,
dietas, compensacicnes c cualquier otro concepto que parcilra por la crestación
de sus servicios y que neceseriamente debe estar catalogaCo en el
presupuesto de egresos respectivo. Por tanto, ccmc la intención del

Constifuyente Permanente fue imponer al Estado la obligación de resarcir al

servidor público ante e, evento de que no pueda ser reinco-porado, a pesar de
que la remoción sea califrcada como injustificada por resolución firme de
autoridad jurisdiccional, el enunciado normativo "y denás prestaciones a que

tenga derecho", forma parta de esa obligación y debe interpretarse como el
deber de pagarle la :emuneración ciaria ordinaria dejada de percibir. así como
los concectos que recibía por la prestación de sus seniicios, previamen:e

mencionados, desCe el momento en que se concreto la terminación de la

relación administrativa y hasta que se realice el pago d= la indemnización
correspondiente, siempre que acreCite que percibía esas prestaciones o que

están previstas en la ley que lo regÍa,

PRIMER TRIBUNA.L CDLEGIADO EN MATERIA ADMINISTFATIVA DEL
oÉcrrvto sEXTo c Rcutro.
Por lo cual el suscriio nc astly en la obligación de acreditar que percicía dichas
prestaciones ya qJe, siguiendo la línea jurispruden:ial antes citada, los
derechos que se reclaman están regulados en la Ley Ce Presta:iones ce
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelcs, por lo cual este
Tribunal debe de condenar a las denandadas al pago de d thas p,restaciones.

Aunado a lo anterior, el demandante reclama las siguientes
pretensiones:
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A),- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a
que en sesión de cabildo se sirvan a otorgarme mi grado inmediato, mismo que
deberá ser el de  así como la remuneración que
corresponda al mismo, ya que como se acreditó con mi hoja de servicios el
suscrito , presto mis servicios como 

; en el H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos del 01 de marzo del año 2001
a la fecha de la presente demanda de manera ininterrumpida, con lo que se
acredita que el suscrito estoy denfo de la .hipótesis del articulo 295 del
Reglamento del Servicio Profesional de Canera Policial para el Municipio de
Jiutepec.

B.- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que
en sesión de cabildo se sirva aprobar y conceder el pago de la pensión por
jubilación a favor del suscrito , a razón del
60% del salario que percibe un , ya que es el grado
inmediato que me corresponde por que el suscrito estoy dentro de la hipótesis
del artículo 295 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial
para el Municipio de Jiutepec.

C,- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que

en sesión de cabildo se sirva aprobar y conceder el pago a favor del suscrito
de la prestación de PRMA DE ANTIGUEDAD correspondiente a 12 días por
año de servicios, cabe recalcar que el suscrito he laborado 22 años,10 meses
y 1 día de servicio efectivo, hasta el dia de la presente demanda,

Por lo que las autoridades demandadas hasta el día de la presente demanda
me adeudan la cantidad de

) mas lo que se siga generando hasta que las demandadas den

cabal cumplimiento a la sentencia que emita este Tribunal.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo '105 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 46 de la ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos de aplicación expresamente supletoria a la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de
Morelos.

D.- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que

en sesión de cabildo se sirva aprobar e inscribirme y a mis beneficiarios ante
las dependencias de seguridad social contempladas en el artículo noveno
transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos,

E.- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que

se haga el pago de manera retroactiva de mis cuotas obrero patronales ante
cualquiera de dichos institutos de seguridad social; correspondiente del año
2001 y hasta que las autoridades demandadas den cabal cumplimiento a la
sentencia que emita este Tribunal.

Por lo que las autoridades demandadas adeudan al suscrito la cantidad de
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Multi ción años de seryicios

CANTIDAD QUE ADEUDAN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO
PATRONALES ES

.)

:,- En contra de las autoridades seña adas como delardadas, se sirvan a que
con fundamento el artícu o 5 de la Le.; de Prestaciones de Segu'idad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Jusüc a lel Sistema Estatal de
Seguridad Fública del Estado de Mcrelos; se me inscrba ante el lnstituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierro del Estado de Morelos.

G,- En contra de las autoridades seña¿das como derandadas; se sirvan a que
desde el monrento en que cause alia ante este H. Awntamiento, es decir,
desde el día 1 de mazo del 200' hasta el día en que las autoridades
demandadas den cabal cumplimientc a la sentencia cue emita este Tribunal y
las demandadas den cumplimiento tolal, el pago cori-espondiente a ayuda para
pasajes contemplado en el artÍculo 31 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
social de las rnstituciones Policiales i,de Procuración 'fu Justicia del sistema
Estatal de SEuridad Pública del Esbdo de Morelos; cuyo monto diario será,
por lo menos, lel diez por ciento del salario mínimo gene'al vigente en Morelos,
dicho pago cebe ser de ma'lera retroactiva y en definitiva.

Por lo que las autoridades demandecas adeudan al s-rslrito la cantidad 

H,- En contra de las autoridades seña alas como demandadas; se sirvan a que
el pago de ayuda para alimentación c'rntemplado en el artículo 34 de la Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Segur dad Pública cel Estado de
l/orelos; desde el momento en que cause alta en est= H. Ayuntamiento, es
decir, desde :l día 1 de marzo de 200' hasta el día del presente ccurso el pago,
cuyo monto liario será, po'lo menos, del diez por cento del salario mínimo
general vigen- en Moreloq dicho pago debe ser de manera retroactiva y en
definitiva.

Por lo que las autoridades demandedas adeudan al suscrito la cantidad de

I - En contra ce las autoridades señaladas como demar¡dadas; se sirvan a que
el pago de ayuda global anual para útiles escolares para mis hijas de nombres

cortemplado en el artículo
3,5 de la Ley de Prestaciones de Seguricad Social de las lrstitucicnes Policiales
y de Procuración de Justicia del sigema Estatal de seguridad pública del
Estado de Morelos; ya que actualmenla el suscrito tengo dos menores hijas de
la edad quienes cursan su educación básica.
Por lo que las autoridades demandadm este ciclo escdar ne deben de realizar
el pago de la cantidad de $

365

365
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J.- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que
solicito se me haga el pago de manera retroactiva de dicha ayuda global anual
para útiles escolares de mis menores hijas de nombre 
y  desde el año 2001, año en el que empezó su
educación básica a la fecha y de manera definitiva. Por lo que exhibo el acta
original para todos los efectos legales a que haya lugar,

Por lo que las autoridades demandadas adeudan al suscrito la cantidad 

K,- E contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que
en sesión de cabildo se sirvan aprobar y conceder el pago a favor del suscrito,
la prestación referente a quinquenios.

L.- En contra de las autoridades señaladas como demandadas; se sirvan a que
en sesión de cabildo se sirva aprobar y conceder el pago a favor del suscrito;
desde el momento del presente ocurso y, en definitiva, solicito a este H,

Ayuntamiento me pague mis vales de despensa tal y como actualmente se me
realiza dicho pago.

Por lo que las demandadas me deben pagar la cantidad que resulte de 7 días
de salario mínimo por mes,

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo105 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 54 fracción lV de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos; y artículo 28 de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatalde Seguridad Pública del Estado de Morelos. (SlC)
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Por otra parte, los
Autoridades demandadas,
siguiente:

argumentos de
se compendian

defensa de las
conforme a lo

Resulta inoperante larazón de impugnación que se contesta en virtud de que
el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, no debe sustituir al
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; en la expedición deldecreto que resuelva
la pensión delActor.

Se dice lo anterior, porque, es competencia del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, resolver la procedencia o improcedencia de la pensión, su
cuantificación, y demás accesorios, de conformidad con el artículo 5 fracción lV
del Reglamento lnterior de la Oficialia Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; 42,43 y 44 del Acuerdo por medio-del cual se emiten las Bases
Generales para la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, máxime que en el presente juicio el actor
demanda que el Ayuntamiento no se ha pronunciado sobre la procedencia de
su pensión solicitada.

Sigue resultando inoperante la razón de impugnación al no ser procedente

otorgar la jerarquía inmediata superior al actor, porque d ellos artículos 4
fracción XV ,294,295, 356 y 359 del reglamento del Servicio Profesional
de Carrera Policial para el Municipio de Jiutepec, Morelos; se desprende que la
comisión municipal del servicio profesional de óarrera policial es la encargada
de dar seguimiento al servicio profesional de carrera, teniendo como atribución
entre otras, el conocer y resolver el otorgamiento de constancias de grado, así
como la de separación del servicio por renuncia, muerte o jubilación de los
elementos policiales, así mismo de esos dispositivos se desprende que el
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personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la
jerarquía que ostenta, para efectos del retiro, le será otorgada la jerarquía
inmediata superior, sin embargo, para que esto suceda, el elemento policiaco
lo debe solicitar por escrito con tres meses de anticipación a la fecha en que
pretenda separarse del servicio, mismo que deberá ser dirigido al Titular de la
Secretaría , quien a su vez la remitirá al área de responsabilidad administrativa
del municipio para su análisis y trámite conespondiente.

Así las cosas, de las pruebas aportadas por la actora, no se acredita que haya
solicitado por escrito el grado inmediato superior, con tres meses de
anticipación a la separación del cargo o a su solicitud de pensión, de ahí que
no le asista el derecho de reclamar el grado inmediato superior.

Así mismo resulta inoperante la razón de impugnación por cuanto al pago
retroactivo de las cuotas patronales por los años de servicio, porque desde la
fecha en que el actor ingreso a laborar para el Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; contó con la prestación de seguridad social a través de las clínicas
particulares que el municipio tienen bien a contratar para el otorgamiento de la
prestación de seguro social para sus trabajadores y beneficiarios, sin que le
fuera aplicable en su favor la Ley de de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos; puesto que ésta no se encontraba
vigente al momento en el que el demandante ingresó a laborar para el
municipio.

Es preciso referir que nunca se le ha descontado ninguna aportación por cuotas
obrero patronales al hoy actor, motivo por el cual, no le asiste el derecho de
reclamar una inscripción retroactiva ni de ninguna otra ante alguno de los
institutos, puesto que esta siempre gozó y sigue gozando de prestaciones de
seguridad social, sin que se le haya descontado alguna cantidad por este
concepto.

No obstante, lo anterior, no es procedente la afiliación de los trabajadores
activos y pensionados delAyuntamiento de Jiutepec, Morelos; en virtud de que
esté último no se encuentra obligado con lo establecido en los artículos 12 de
la Ley del Seguro Social que a la letra dice:

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio

Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21de la Ley
FederaldelTrabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras
de carácter físico o moral o unidades económicas sin personalidad
jurídica, un servicio remunerado, personal y subordinado, cualquiera
que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad
jurídica o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en
virtud de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones;

Los socios de sociedades cooperativas;

lll. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto
respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los
reglamentos conespondientes, y

lV. Las personas trabajadoras del hogar

En ese sentido, de la Ley del Seguro Social se advierte que los trabajadores al
servicio de las administraciones públicas no se encuentran contempladas en el
régimen obligatorio.

il.
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Así mismo, resulta improcedente realizar el pago de cuotas y aportaciones de
un trabajador que ya no se encuentra en activo y que jamás ha cotizado para
el lnstituto de seguridad y servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
conforme a lo establecido en su propia ley, que en la parte que interesa dice:

Artículo l. La presente Ley es de orden público, de interés social y de
observancia en toda la República, y se aplicará a las Dependencias, Entidades,
Trabajadores al servicio civil, Pensionados y Familiares Derechohabientes, de:

L La Presidencia de la República, las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal, incluyendo al propio lnstituto;

ll. Ambas cámaras del Congreso de la Unión, incluidos los diputados y
senadores, asícomo los Trabajadores de la Entidad de Fiscalización Superior
de la Federación;

lll. El Poder Judicial de la Federación, incluyendo a los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistrados y jueces, así como
consejeros del Consejo de la Judicatura Federal;

lV. Se deroga.

Fracción derogada DOF 20-05-2021

V. Los órganos jurisdiccionales autónomos;
Vl. Los órganos con autonomía por disposición constitucional;

Vll. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político administrativos, sus
órganos autónomos, sus Dependencias y Entidades, la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, incluyendo sus diputados, y el órgano judicial del Distrito
Federal, incluyendo magistrados, jueces y miembros del Consejo de la

Judicatura del Distrito Federal, conforme a su normatividad específica y con
base en los convenios que celebren con el lnstituto, y

Vlll. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de la República, los
poderes legislativos y judiciales locales, las administraciones públicas

municipales, y sus Trabajadores, en aquellos casos en que celebren convenios
con el lnstituto en los términos de esta Ley.

Por lo antes expuesto resulta improcedente realizar dicha inscripción durante
el tiempo que duró la vigencia de la relación administrativa toda vez que nunca
ha existido convenio con dichas instituciones, para que sea posible la
incorporación voluntaria al régimen obligatorio de aseguramiento ante el IMSS
o ISSSTE, en el que se establezcan las modalidades y fechas de incorporación
al régimen competente, convenio con el que a la fecha no cuenta el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

En ese tenor, se generan derechos a partir de-la celebración del convenio en

adelante, no debiendo pagar el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por

inscripciones retroactivas en virtud de no estar dentro del régimen obligatorio,
tal como lo establece la Ley de Seguridad Social.

Ahora bien, en el supuesto y sin conceder que en estos momentos se suscriba
convenio con e Poder Ejecutivo Federal, para otorgar IMSS o los trabajadores
y elementos policiales, dicho convenio estaría sujeto a las prestaciones que se
quieran contratar con dicho instituto, tal como lo establece el artículo 14 de la
Ley del Seguro Social. En ese contexto, en términos de la Ley del Seguir Social,
este Tribunal resulta incompetente para conocer esta controversia.
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lgualmente resulta inoperante lo relativo a la prima de antigüedad, en virtud de
que el artículo 46 de a Ley de Servicio Civil del Estado de Morelos, señala lo

siguiente:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una
prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y

Del artículo transcrito se desprende que la prima de antigüedad, solo se pagará
a los trabajadores que se separen de su empleo, es decir, dicha prestación
NACE, hasta el momento de que el trabajador se separa de su cargo, así las
cosas en el caso que nos ocupa, resulta que la actora reclama una prestación
a la que posiblemente tendrá derecho después de que se le otorgue la pensión
y sea separada de su cargo, por lo que su derecho a exigirla NACEM hasta el
momento en que se le notifique su acuerdo pensionatorio, en caso de que sea
procedente, de ahíque en estos momentos no resulta procedente la prestación
reclamada, porque aún mi representadas NO SE HAN NEGADO a otorgarla,
sino que hasta estos momentos no ha nacido el derecho del actor para
obtenerla, de ahí la improcedencia de esta prestación,

Por último, resulta inoperante la razón de impugnación porque el actor se le
paga la prestación de vales de despensa en la actualidad, por lo tanto, no es
posible se condene a nuestras representadas a pagar esta prestación desde el
momento de la prestación de demanda,

Ahora bien, es importante precisar que el actor se encuentra en servicio activo,
motivo por el cual, en dado caso la prestación de vales de despensa se
generará de momento a momento mientras este activo.

Por otro lado, sigue siendo improcedente la pretensión que se contesta, en
virtud de que el pleno del Tribunal de Justicia Administrativa, no debe sustituir
al Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en la expedición del decreto que
resuelva la pensión del actor.

se dice lo anterior porque, es competencia del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, resolver la procedencia o improcedencia de la pensión, su
cuantificación y demás accesorios de conformidad al artículo 5 fracción lv del
Reglamento lnterior de la Oficialia Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cual se emiten ras Bases
Generales para la expedición de Pensiones de los servidores públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, máxime que en el presente juicio el actor
demanda que el Ayuntamiento no se ha pronunciado sobre ra procedencia de
su pensión solicitada. (SlC)

Aunado a lo anterior, las Autoridades demandadas
invocaron las siguientes defensas y excepciones:

La de prescripción; solo respecto a la pretensión der pago de manera
retroactiva de la ayuda global anual para útiles escolares de las menores hijas
delActor, de nombre  y  desde
el año 2001,
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Expuestos y analizados los argumentos de las partes en
relación a la litis del asunto, se proc,ede a las siguientes
determinaciones.

Recordemos que el Acto reclamado es el siguiente

"La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 11 de NoVIEMBRE del2022
que elsuscrito realice al H, Ayuntamiento Municipal constitucionalde Jiutepec,
Morelos y otras autoridades por escrito, de manera precisa, pacífica y
respetuosa a efecto de que se sirvieran a concederme mi pensión por
jubilación y el pago de diversas prestaciones..." (sic),

De ahí que, las pretensiones que hoy exige en su escrito
inicial de demanda, en comparación con las pretensiones de su
solicitud de fecha once de noviembre de dos mil veintidós; son
similares.

Ahora bien, de la foja 146 del expediente en turno; se
observa que, el Actor ingresó al Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; con el caroo de oolicía a partir del primero de marzo
del año dos mil uno.

Por lo que, a la fecha de su solicitud de pensión del once
de noviembre de dos mil veintidós, contaba en el servicio con
una antigüedad de 21años 8 meses y 10 días.

Aunado a ello, se observa en foja 144, una constancia
laboral a favor del Actor, de fecha tres de noviembre de dos mil
veintidós, emitida por la Directora General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos; de la cual se desprende que el Actor
prestó sus servicios a ese Gobierno Municipal como peón de
bacheo en departamento de pavimentación y bacheo por el
periodo del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y
nueve al cuatro de septiembre del año dos mil. Resultando una
antigüedad en ese servicio de 1 año con 10 días.

Luego entonces, el Actor a la fecha de la solicitud en
estudio supuestamente acredita una antigüedad de 22 años 8
meses y 20 días.

Sin duda, le asiste el derecho a reclamar su pensión por
jubilación conforme al artículo 16 fracción I inciso i) de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social vigente en la entidad:
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Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los sujetos de la Ley, se determinará
de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

l.- Para los Varones:

a).- Con 30 años de servicio 100%;

b),- Con 29 años de servicio 95%;
c).- Con 28 años de servicio 90%;
d),- Con 27 años de servicio 85%;
e).- Con 26 años de servicio 80%;
f).- Con 25 años de servicio 75%;
g),- Con 24 años de servicio 70%;
h),- Con 23 años de servicio 65%;
i).- Con 22 años de servicio 60%:
j),- Con 21 años de servicio 550/o;y

k).- Con 20 años de servicio 50%.

Y atendiendo a su pretensión señalada con el inciso B),
antes descrita, elActor reclama una pensión con ese porcentaje.

Se sigue que, a la fecha de la presente resolución, pues no
existen documentales que acrediten que el actor ya no presta el
servicío correspondiente; el demandante supuestamente
acredita una antigüedad de (1 de marzo de 2001 al 11 de octubre
de 2023) 23 años 7 meses v 20 días en el servicio

Ahora bien, es cierto que el Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; de acuerdo a las Bases Generales, tiene la función de
investigar sobre la documentación que presente aquel servidor
público que solicite una pensión conforme a los siguientes
preceptos:

Artículo 26.- Tienen la obligación de realizar la investigación correspondiente,
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que acrediten la antigüedad
necesaria para el goce de este derecho.

Artículo 27.- Todos los Ayuntamientos deberán contar con un cuerpo técnico,
el cual tendrá a su cargo la admisión, revisión, análisis, elaboración del
Proyecto de acuerdo pensionatorio y seguimiento de la solicitud hasta su
resolución de todas las solicitudes de pensión que se ingresen ante el
Ayuntamiento.

Artículo 28.- Brindar el apoyo necesario al congreso y a los Ayuntamientos
que así lo requieran, en las investigaciones concernientes a la confirmación de
la antigüedad señalada en las hojas de servicios.

De hecho, de las fojas 119 a la 139; se observa el
expediente técnico sobre una solicitud de pensión del Actor que
realizó a ese Ayuntamiento con fecha treinta y uno de octubre de
dos m¡l diecinueve; de ahí que de las fojas 124 y 126, se
desprende las constancias de servicio del hoy Actor; la primera
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de fecha quince de julio de dos mil diecinueve expedida por el
Director General de Recursos Humanos y oficiar Mayor del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, de la cual se desprende que
el actor ingresó al servicio de  municipar de ese
Ayuntamiento con fecha primero de marzo de dos mir uno. La
segunda es expedida por el Subsecretario de Recursos
Humanos de la secretaría de Administración del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos; de fecha nueve de octubre de dos mil
diecinueve; en la cual también se hace notar que, el Actor prestó
sus servicios a ese Gobierno Municipal de cuernavaca, Morelos;
como    en departamento de pavimentación y
bacheo por el periodo del veinticinco de agosto de mil
novecientos noventa y nueve al cuatro de septiembre del año dos
mil.

Cabe señalar que en fojas 127 a la 129 del sumario; se
observa un acta de fecha seis de noviembre de dos mil
diecinueve firmada por el secretario Técnico de la comisión de
Pensiones y Jubilaciones delAyuntamiento de Jiutepec, Morelos;
mediante la cual se tuvo como presentada la solicitud de pensión
delActor de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve;
conformándose el expediente 
se ordena realizar las investigaciones correspondientes.

Además, de la foja 130 del expediente en turno, se observa
un oficio de fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve
número    ; mediante el cual
el Oficial Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; solicita
al Subsecretario de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; las facilidades necesarias para realizar en
sus oficinas las investigaciones correspondientes a la pensión
solicitada por  y en relación a la

constancia de servicio fecha nueve de octubre de dos mil
diecinueve.

De ahí que, de la foja 131 del sumario; se observa un oficio
número 0, expedido por el
Subsecretario de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; de fecha veintisiete de enero de dos mil
veinte y con sello de recibo de la Oficialía Mayor de Jiutepec
Morelos; de siete de febrero de dos mil veinte; en el cual se
informa a esa oficialía mayor, que se le otorgan las facilidades
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correspondientes en relación a la investigación del expediente
laboral de .

Así las cosas; nuevam3nte el Oficial Mayor de Jiutepec
Morelos; mediante oficio 
solicita a la Subsecretaria de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; copias certificadas del
expediente laboral de   en relación a la
solicitud de pensión de treinta y uno de octubre de dos mil
diecinueve.

Por consiguiente, la Subsecretaría de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; mediante oficio

1 de fecha veintiuno de
octubre de dos mil veintiuno; y con sello de recibo de fecha nueve
de noviembre de dos mil veintiuno por la Oficialía Mayor de
Jiutepec, Morelos; se le informa a esa dependencia que puede
asistir a revisar el expediente laboral de  

, concediéndole las facilidades necesarias; lo cual puede
ser confrontado en foja 138 del expediente.

Es viable destacar; lo contenido en las fojas 136 y 137 del
expediente en estudio; referente a un acta circunstanciada de
fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte; emitida por los
integrantes de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; mediante la cual convalidan
la antigüedad del Actor ccn el Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos; a partir de la fecha de su alta del primero de marzo del
año dos mil uno. Así como su percepcién quincenal en ese
momento.

Por último, se reitera que, en foja 144 del sumario se
integra la constancia laboral a favor del Actor, de fecha tres de
noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Directora General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; de la cual se desprende
que el Actor prestó sus servicios a ese Gobierno Municipal como

 en departamento de pavimentación y bacheo
por el periodo del veinticinco de agosto de mil novecientos
noventa y nueve al cuatro septiembre del año dos mil.
Resultando una antigüedad en ese servicio de I año con 10
días. ue esta documental

en la materia. oor lasconforme a los artículos 59 v 60 de la Lev

34



WI T}A TJA/4AS E RA/J RN F.021 I 2023

TRIBUNAL DE ]USilCIA ADMINISI^RATIVA

DEI ESIADO DE MORELOS

t)\\¡q
o <'4
'g )r\q) d

ü¿
A+

.t.()o
lLÉ

;s \x-
ri a.}'

,s>r
'FO

!¡ 'ü
¡\)- \
orOt¿" o
*¡*c)d
<F
=+¡- 

qs

I.sa\¡ Xifa

partes en el presente iuicio: por lo que. se le otorqa un valor pleno
y directo de acuerdo a la litis del asunto.

Por todo lo expuesto, se denota lo siguiente:

El Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; desde la fecha del
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve tiene conocimiento
de una solicitud de pensión del Actor.

Aunado a esto, el Gobierno Municipal de referencia,
conformó el expediente técnico 

De ahí que, ha realizado las investigaciones
correspondientes en relación a las documentales relacionadas
con el expediente de trabajo (laboral) def Actor con el
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Se observa que las Autoridades demandadas, a pesar que
les otorgaron las facilidades necesarias; no han concluido, la
investigación correspondiente a la constancia de servicios
emitida en su momento por el Subsecretario de Recursos
Humanos el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
recientemente por la Directora General de Recursos Humanos
de la Secretaría de Administración del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos; de las cuales se desprende que, el Actor
prestó sus servicios a ese Gobierno Municipal como  

 en departamento de pavimentación y bacheo por el
periodo del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y
nueve al cuatro septiembre del año dos mil. Resultando una
antigüedad en ese servicio de I año con l0 días.

Por la omisión de las Autoridades demandadas, con fecha
once de noviembre de dos mil veintidós; el Actor nuevamente
presenta una solicitud de otorgamiento de pensión y el pago de
diversas prestaciones, la cual es la materia del presente asunto.

De lo expuesto, se concluye que, LAS RAZONES DE
IMPUGNACIÓN DE   SON
FUNDADAS , pues las Autoridades demandadas con su
renuencia en resolver la solicitud de pensión que nos ocupa;
afectan los derechos humanos del promovente, consistentes en
el derecho de obtener una respuesta congruente a su petición de
pensión y el derecho de gozar de seguridad social a través de
una pensión; mismos que se encuentran reconocidos en los
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artículos 1, 4, 8 y 123 apartado B fracción Xlll de la Constitución
Federal.

En consecuencia, se determina LA ILEGALIDAD DE LA
NEGATIVA FICTA de las Autoridades demandadas.

En ese sentido, con la finalidad, de preservar el mejor
derecho del Actor, respecto a que se le tome en cuenta los años
de servicio que prestó tanto en el Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; como en el Gobierno tt/unicipal de Jiutepec, Morelos;
Las Autoridades demandadas deben RESOLVER EN
DEFINITIVA conforme a Derecho, SOBRE LA SOLICITUD DE
PENSIÓN POR JUB¡LACIÓN QUE RECLAMA EL
PROMOVENTE; de fecha once de noviembre de dos mil
veintidós; atendiendo a lo siquiente

Emitir el acuerdo de Pensión por Jubilación en favor de
 , reconociéndote ta

a

antig üedad de 23 años 7 meses v 20 días en el servicio:
por ende, se le otorgue el derecho de pensión por jubilación
al650/o (SESENTA Y C¡NCO POR CIENTO), de conformidad
al artículo 16 fracción l, inciso h), de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Se deberá otorgar a 
grado inmediato al que hoy ostenta, tomando en
consideración la remuneración correspondiente a este grado,
ello, únicamente para los e=ectos del acuerdo pensionatorio,
debiendo para ello deiar en claro que, el salafio que
percibe un . debe rá ser la base Dara
determinar la cuantía de la oensión ue se emita en favor
del demandante. toda vez que cumplió los requisitos
establecidos en el artículo 295 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del Municipio de Jiutepec,
Morelos; atendiendo en todo momento al siguiente criterio
obligatorio. Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):
Administrativa. Iesis; XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro Tg,

octubre de 2020, Tomo lll, página 1853. Tipo: Aisladal3.

13 POUCíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERMVACA, MORELOS QUIEN CUENTA CON LOS
ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI PRoCEDE oToRGARLES LA JERARQUíI I¡ITvIeonTI
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRo DEL SERVICIo PoR JUBILAC¡Ó¡¡ o p¡T.IsIÓ¡¡, T.Io
oegg gxlcíRSELES QUE LA SoLlclTEN. De una interpretación sisiemática y armónica de los artículos

a
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a Se deberá determinar en el acuerdo pensionatorio que se
emita en favor de , que el
monto total que arroje la pensión mensual, deberá
incrementarse conforme a la normatividad aplicable.

Se deberá determinar que, la pensión se deberá integrar por
el salario, prestaciones, asignaciones y aguinaldo, de
conformidad con lo establecido por el artículo 24 Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública.

Se deberá ordenar la publicación del acuerdo pensionatorio
que se emita en favor de ,
en el periódico oficial"Tierra y Libertad" y la Gaceta Municipal
correspondiente.

En razón de lo anterior, referidas las cuestiones que no
fueron materia de estudio de este iuicio v aouellas que

uedaron firmes así como, atendiendo a lo determinado en la
ejecutoria de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en el
juicio de amparo directo administrativo 2212024 del índice del
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Decimoctavo Circuito, este Tríbunal en Pleno procederá a,

atender la totalidad de los argumentos expuestos por la parte
actora, que derivan tanto en el escrito de once de noviembre de
dos mil veintidós, como en la demanda de nulidad; de manera
específica: Ia inscripción del actor y de sus óeneficiarios a
alguna institución de seguridad social, et pago retroactivo
de ias cuotas de seguridad social correspondientes a/ dos
mil uno y hasta el cumplimiento de la sentencia; Ia
lnscripción en el lnstituto del Crédito para los Trabajadores;
el pago de ayuda para pasajes, de alimentación, de ayuda
para útiles escolares, quinquenios y de vales de despensa,
al tenor de lo siguiente:

INSCRIPCION DEL ACTOR Y DE SUS BENEFICIARIOS
A ALGUNA tNST|TUC|ÓN DE SEGURTDAD SOCTAL; y, PAGO
RETROACTIVO DE LAS CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL

210 y 211 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y conforme al principio pro personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco que
solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues si
quien se considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el requis¡to
establecido en el primero de los preceptos mencionados, de solicitarla por escrito, de conformidad con el
segundo de los señalados es obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió cinco
años en el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata superio¡ al ser ésta quien cuenta con
los elementos necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.
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CORRESPONDIENTES AL DOS MIL UNO Y HASTA EL
GUMPLIMIENTO DE LA SENTENGIA. (l y ll)

Al respecto. el -actor solicitó su inscripción y la de sus
beneficiarios ante las dependencias contempladas en el artículo
noveno transitorio de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sisfema Estatal de Segundaci Pública.

En suma, refirió que dicha prestación al concentrase
prevista por el artículo 4 constitucional, procede la inscripción del
actor y de sus beneficiarios ante alguna lnstitución de Seguridad
Social, como lo es el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, así como, el pago retroactivo de las
cuotas ante la institución de seguridad social que proceda, tal
como lo establece el artículc 36 de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socialde /as insiituciones Policiales y de Procuración
de iusticia delSlsiema Estatal de Seguridad Pública.

Por su parte, las autoridades demandadas, señalaron
respecto de dicha prestación" que no se encontraba vigente al
momento en el que el actor ingresó a laborar.

Señalaron que, nunca se le había realizado descuento
alguno, motivo por el que no le asiste el reclamo de dicha
prestación.

Adujeron que, los trabajadores al servicio de las
administraciones públicas, no se encuentran contempladas en el
régimen obligatorio, ello de conformidad con el artículo 12 de la
Ley del Seguro Social.

Por último, refirieron que resultaba improcedente la
inscripción del actor ante el lnstituto Mexicano del seguro social
o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, dado que no existía convenio del
Ayuntamiento de Jiutepec, con dichas instituciones.

Analizados los argurnentos vertidos por los contendientes,
se tiene que, asiste la razón al demandante.

Lo anterior, obedece a que su petición la funda en el
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artículo 4o constitucional; así como de conformidad con lo
establecido por la Ley de Prestaciones de seguridad Social,
en específico en términos del artículo 36 y transitorio noveno de
la citada legislación, que a la letra establecen:

Artículo 36, En términos del artículo 105, de la Ley del Sistema, las
controversias que se prestaciones de
seguridad soc¡al serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo, quien deberá tramitarlas en términos de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

TRANSITORIOS
(...)
NOVENO. En un plazo que no excederá de un añ0, contado a partir de la
entrada en viqencia de la presente Lev. sin excepción, las lnstituciones
Obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública
y/o Procuración de Justicia, inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro
Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado.

En suma, de conformidad con los artículos 45, fracción XV
de la Ley del Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4, fracción ll,
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, es obliqación de los
Avuntamientos. afiliar a sus elementos de seguridad pública a
un Sistema principal de Seguridad Social.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, y 5, que:

"Artículo l.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de
seguridad social que corresponden a los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallad-os en el artículo 2 de esta Ley,

los cuales están sujetos a una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociales,
asícomo del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos
legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos que asisten
a los beneficiarios de los sujetos de la Ley y detalla los requisitos para hacerlos
efectivos.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

l,- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el
lnstituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; ..,
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Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo
que antecede, estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas
Estatales o Municipales, y se cuLrirán de manera directa cuando así proceda
y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso paftr
los sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones
que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro
Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Grbierno delEstado de Morelos, ert'e otras.,." .

(Enfasis añadido)

De lo anterior, se precisa que la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue
publicada el día veintiuno de enero del dos mil catorce e
inició su vigencia el día veintitrés del mismo mes y año,
estableciendo en los preceptcrs transcritos como prestación
obligatoria, la inscripción de los elementos de seguridad pública
en la institución de seguridad social, a más tardar un año
después de la publicación de la mencionada legislación, esto es,
que la obligación de las autoridades demandadas surgió a
partir del día veintitrés de enero de dos mil ouince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la
prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de
seguridad social, siendo clara en disponer que ésta será ante el
lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a más tardar un año después de la publicación de la
mencionada legislación; ello con el fin de garantizarles el
derecho a la salud, la asistencia médica, los servicios sociares,
así como el otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de
los requisitos legales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto
de que no se hayan realizado los convenios respectivos con
alguna de las citadas instituciones de seguridad sociar, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por
una omisión de las demandadas.

En consecuencia; al no encontrarse cubierta dicha
prestación, se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten ta inscripción del actor
en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO DE
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO o ante et INSTtruro
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a partir del veintitrés de

yei-ntiq,Uatro.

Ahora bien, en el caso de que las autoridades
demandadas, no hayan inscrito a un régimen de seguridad sociar
lnstituto Mexicano del seguro social lMss) o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE); en caso de no estar inscrito. se verificará
su inscripción v el entero de las cuotas relativas en la etapa
de ejecución de la sentencia, conforme los artículos g0 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Determinación que se orienta en el siguiente precedente
federal:

SEGURo SocIAL. PRocEDE m IuscRIpcIÓI,¡ RETRoAcTIVA DE UN
TRABAJADon Rt nÉelmEN oBLlcAToRto, AUN cuANDo yA No EXtsrA EL
NEXo LABoRAL coN el pnrnó¡¡ DEMANDADo.T4
Si en un juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen
obligatorio del seguro social y en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada
la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo
inscribió mientras duró ese vinculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la

reclamación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe
condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro social y
entere las cuotas obrero patronales respectivas al lnstituto Mexicano del Seguro
Social por el tiempo que duró la relación de habajo, porque si el acto jurídico que
condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de una relación de
trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el

artículo 15, fracciones ly lll, de la LeydelSeguro Social(19, fracciones ly lll, de la
anterior Ley); pues así se reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no
le fue otorgado y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad
social que legalmente correspondan,

Contradicción de tesis 339/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, elentonces Tribunal Colegiado en Materias
de Trabajo y Administrativa del Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo
Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia.de Trabajo del Primer Circuito. 8

de diciembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario:
Luis Javier Guzmán Ramos.

Tesis de jurisprudencia 312011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada del doce de enero de dos mil once.

ra Suprema Coñe de Justicia de la Nación. Reg¡stro digital: 162717. lnstanc¡a: Segunda Sala. Novena Época. Mater¡as(s): Laboral. Tesis:
2a.U.3nü1. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|ll, Febrero de 2011, página 1082. T¡po: Jurisprudenc¡a
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Contradicción de tesis, que, no obstante, se analizó un

nexo laboral, es aplicable al caso, porque analiza el derecho
humano a la seguridad social, lo cual es materia de este proceso.

Ahora bien, no escapa a este Tribunal en Pleno, que si
bien, la parte promovente ,
solicita la inscripción de sus beneficiarios ante una lnstitución de
Seguridad Social, es dable traer a colación que los artículos 84,

240, 241, 242 y 243 de Ia Ley del Seguro Social, 5, 33 y 107 del
Reglamento de Prestaciones Médicas del lnstituto Mexicano del
Seguro Social; y aftículos 67, 68, 95 y 100 del Reglamento de la
Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de
Empresas, Recaudación y Fiscalización; añículos 6 fracción Xll
y 41 de Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado; y artículo 40 del Reglamento del
Srsfema Nacional de Afiliación y Vigencla de Derechos, de la
base de datos única de derechohabientes y del expediente
electrónico único del lnstituto de Seguridad y Seruicios Socra/es
de /os Trabajadores del Estado; preceptos que establecen el
procedimiento que los afiliados deberán de realizar para el
efecto de inscribir a sus beneficiarios ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Social o en su caso ante el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE),
trámite que deberá de ser realizado por la propia parte quejos,
de manera personalísima.

AYUDA PARA PASAJES Y AYUDA PARA
ALIMENTACIÓN.

El demandante señaló tanto en su escrito inicial de
demanda, así como, mediante el escrito de fecha once de
noviembre de dos mil veintidós, gue, resultaba procedente el
pago de las prestaciones consistentes en "ayuda para pasajes y
ayuda para alimentación", por así preverlo los artículos 31 y 34
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

Asimismo, refirió que su pago procedía a partir del primero
de marzo de dos mil uno, fecha en la que el actor causo alta ante
el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Por su parte, las autoridades demandadas, sostuvieron
que la petición del actor deviene improcedente, al considerar que
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no era obligación de la autoridad el otorgamiento de dichas
prestaciones, refirieron que, los artículos 31 y 34 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Pol¡ciales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establecen que se "podrá'n, otorgar dichas
prestaciones, lo que resultaba ser facultativo, más no obligatorio.

De lo anteriormente expuesto, Se tiene que asiste
parcialmente la razon al demandante, por lo siguiente:

Referente al reclamo de las prestaciones consistentes en
"ayuda para pasajes y ayuda para alimentación", resultan
procedentes puesto que ello, obedece a que los artículos 31 y
34, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, en correlación lo establecido por el
artículo 16 de nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que establece el sometimiento de las
autoridades al principio de legalidad, lo cual implica que todos y
cada uno de sus actos no pueden quedar sujetos a su voluntad,
pues considerar lo contrario, sería tanto como aceptar que el
legislador dotó a la autoridad administrativa al ejercicio de una
atribución caprichosa y a su libre arbitrio, lo cual resulta
inadmisible, pues esto generaría incertidumbre jurídica y por
ende una afectación sustancial a la garantía de legalidad que les
asiste a los gobernados, no obstante que, conforme a nuestra
estructura constitucional, toda facultad se encuentra limitada por
el respeto a los derechos fundamentales.

Por tanto, en términos de lo establecido por los artículos
31 y 34, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, mismos que dictan:

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez
por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos.

Artículo 34, Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo menos, del

diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos,

Sin embargo, la condena de dichas prestaciones, correrá
a partir del primero de enero del año dos mil quince. fecha en
que entraron en vigor, ello de conformidad con el Transitorio
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Segundo de la citada legislación, el cual dicta:

SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artículos 27 ,28,29,30,
31,32,34 y 35, entrarán en viqencia a partir del primer día de enero del
año 2015. debiendo realizarse las previsiones presupuestales

correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
(Lo resaltado es propio)

En ese contexto, lo procedente es condenar a las
autoridades demandadas, al pago de las prestaciones
consistentes en "ayuda para pasajes y ayuda para alimentación"
a partir del primero de enero de dos mil quince, al cinco de
junio de dos mil veinticuatro, al tenor de lo siguiente:

AYUDA PARA ALIMENTACIÓN

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAMO DE2O15

DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2015

DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE

2015

DELOl DE ENEROAL3l DE DICIEMBRE DE 2016

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE

2017

DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE

2017

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

DEL 01 DE ENEROAL3l DE DICIEMBRE DE 2019

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2O2O

DEL 0,1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2O21

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2O22

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2O23

DEL 01 DE ENERO AL 05 DE JUNIO DE 2024.

5 meses: 
4 días: 
Total: 

TOTAL:

5. 10%=

8. 10%= 

* 10o/o=  

 
* 

100/o= 

4.10%= 

 
. 

10%= 

 
. 

10%= 

8 . 10o/o =

22 . 10% =

10%=

10o/o=

 . 10o/o =

3 * 10o/o =

2015

2015

2015

201 6

2017

2017

201 8

2019

2020

202'l

2022

2023

2024

ANUALSALARIO
MENSUAL

AÑO SALARIO
VIGENTE

44



T}A TJA/4AS E RA/J RN F -021 I 2023

TRIBUNAt DE ]UsTIC]A ADM]NISTRAT1VA

DEt ESIADO DE MORELOS

:.
od
'f,>
.úd

t¿
,jYtx

.L
F(r)

^ 
aJ'

-\
.FÓ

p'ü

ts
^

<. ql\.t
st{' q

ssNX
=Q*

AYUDA PARA PASAJES

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, las autorídades
demandadas deberán de cubrir a la parte actora por concepto de
ayuda para pasajes y ayuda para alimentación, un total de:

Prestaciones que, procede srl actualización únicamente
hasta el momento en el que el actor cause bqa, esto encuentra
su fundamento, dado que dichas prestaciones se deben otorgar
únicamente a los elementos en activo, pues dentro de las
actividades cotidianas que desarrollan los miembros de las
lnstituciones de Seguridad Pública, se encuentran riesgos en la

2024

2023

2022

2021

2020

2019

2018

2017

2017

2016

2015

2015

2015

 

3 . 100/o =

4 * 10o/o =

1}ok=

1^O/ -tu /o-

2 - 10% =

8 . 10o/o =

.10%= 

 
- 

10%= 

.10%= 

. 10%=

 10o/o= 

 
- 

10%=

 
- 

10%= 

TOTAL:

DEL 01 DE ENERO AL 05 DE JUNIO DE 2024.

5 meses: 
4 días:
Total: 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEI4BRE DE2O23

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2022

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE2O21

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2O

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEfu1BRE DE 2019

DELOl DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2018

DEL 01 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE
2017

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE
2017

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DJCIEMBRE DE 2016

DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE
2015

DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE
2015

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2015

ANUALAÑO
VIGENTE MENSUAL
SALARIO SALARIO
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prestac¡ón de su servicio que ameritan mecanismos de seguridad
social complementaria; debido a que el combate, la investigación
y procesamiento de los delitos que generan amenazas directas
que en ocasiones ponen en riesgo a su persona y familia, o
provoca un desgaste emocional y físico constante, aunado a ello
su horario y condiciones de prestación de servicio en muchas
ocasiones les complica tener una alimentación balanceada,
hacer deporte y mejorar su convivencia familiar, situación que
no, se presenta en el resto del servicio público o ex
elementos policiales. como /o es e/ caso de /os elementos
pensionados.

AYUDA GLOBAL ANUAL PARA UTILES ESCOLARES
El demandante señaló tanto en su escrito inicial de

demanda, así como, mediante el escrito de fecha once de
noviembre de dos mil veintidós, que, resultaba procedente el
pago de la prestación consistente en "ayuda para útiles escolares
en favor de sus menores hijas", por así preverlo el artículo 35 de
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública.

Hecho un análisis a lo anterior, este Tribunal en Pleno,
considera que no asiste la razón al demandante por lo siguiente:

El artículo 35 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece lo siguiente:

Artículo 35. cuando tengan hijos cursando la educación básica, al inicio de cada
ciclo escolar, tienen derecho los sujetos de la Ley a recibir una ayuda global anual
para útiles escolares, cuyo monto mínimo será de siete días de Salario Mínimo
General Vigente en Morelos.
(Lo resaltado es propio)

En ese sentido, al realizar su reclamo la parte promovente
anexó las siguientes documentales:

ocopia simple del certificado de estudios a nombre de 
emitido por la Maestra  , Directora Académica

del Bachillerato Tecnológico de la Escuela Antonio de Mendoza. (Foja4T)
ocopia simple del certificado de estudios a nombre de  

, emitido por  , Directora de Servicios

Escolares del Bachillerato Tecnológico del Centro de Estudios Universitarios

Fray Luca Paccioli", (Foja 48)
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De dichas documentales, se advierte que, las hijas del
ciudadano , se encontraban
cursando sus estudios a nivel med¡a super¡or.

En ese tenor, se advierte que la prestación reclamada por
elaccionante deviene improcedente, pues el artículo 35 de la Ley
de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, prevé solo tendrán acceso a dicha prestación,
los elementos de seguridad Pública que tengan hijos cursando
la educación básica. entendiéndose que dicha escala está
compuesta por los niveles Preescolar, Primaria y Secundaria, por
tanto, al no haber cumplido con dicho requisito, es infundado lo
solicitado, y por ende resulta improcedente condenar a las
demandadas al pago de la misma.

QUINQUENIOS
 ., señaló tanto en su

escrito inicialde demanda, asícomo, mediante elescrito de fecha
once de noviembre de dos mil veintidós, gue, resultaba
procedente el pago de la prestación consistente en quinquenios.

A lo anterior, no es inadvertido para este Tribunal en Pleno,
que contrario a las diversas prestaciones que reclamó, en la
presente no fundamentó su reclamó en ninguna ley o
reglamento.

Por su parte, las autoridades demandadas, al momento de
dar contestación al escrito de contestación a la demanda,
argumentaron que la prestación reclamada era improcedente,
porque es una prestación otorgada al personal sindicalizado,
considerados en el Convenio de Condiciones Generales de
Trabajo del año dos mil diecinueve a diciembre de dos mil
veintiuno, y el actor no es personal sindicalizado, y jamás tuvo
esa prestación.

En suma, reiteraron la improcedencia de la prestación
reclamada, puesto que ninguna disposición de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, obligaba a las demandadas a pagar en favor del actor
los "quinquenios".
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Analizados los argumentos de las partes, se tiene que,

asiste la razón a las autoridades demandadas, pues tal como lo
señala ninguna disposición de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que regulan
la relación administrativa entre el actor 

, y las demandadas, prevé el pago de dicha prestación o
que es su defecto se estipule pago obligatorio al respecto.

En suma, no escapa al análisis de este Tribunal en Pleno
que, tampoco las legislaciones consistentes en la: Ley del
Slsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, Ley del
Se¡vicio Civil del Estado de Morelos, así como el Reglamento del
Seruicio Profesional de Carrera Policial para el municipio de
Jlutepec, Morelos, prevé en favor de los elementos de Seguridad
Pública el pago de "quinquenio", así como tampoco obra prueba

alguna de la que se desprende que al actor se le cubriera esa
prestación, por tanto, se concluye que su reclamo y condena de
los mismos deviene improcedente.

AHORA BIEN, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE
FECHA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINT¡CUATRO,
EMIT¡DO EN EL AMPARO DIRECTO 2212024 DEL íNDICE DEL
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y
ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO CIRGUITO, a través
del cual se señaló lo siguiente:

En consecuencia, procede no:ener por cumplido el fallo protector.

Con fundamento en el artículo'193 de la Ley de Amparo, se requiere al

Tribunal responsable para que de:rfo del plazo de cinco dias, proceda de la
siguiente manera:

Deje insubsistente la sentencia de cinco de junio de dos mil veinticuatro.

Emita una nueva en la que, haqa mención sobre el periodo a partir del
cual se le debe inscribir al ador ante el lnstituto de Crédito para los
Trabaiadores al Servicio del Gobierno del Estado. así como la data en oue
inicia la condena. resoecto de los vales de desoensa.."

Se procede a dar cumplimiento al tenor de lo siguiente

TNSCRTPCTÓN ANTE EL |NST|TUTO DE cRÉDtTO (ilt).
El demandante señaló tanto en su escrito inicial de

demanda, así como, mediante el escrito de fecha once de
noviembre de dos mil veintidós, QUe, en términos del artículo 5

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
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lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, era procedente su inscripción ante
el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos.

Por su parte, las autoridades demandadas, sostuvieron
que la petición del actor deviene improcedente, al considerar que
no era obligación de la autoridad el otorgamiento de dicha
prestación, refirieron que, el artículo 27 de la Ley de Prestaciones
de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establece que se "podrá", otorgar dicha prestación, lo
que resultaba ser facultativo, más no obligatorio.

Aunado a ello, refirieron que, resultaba improcedente la
referida prestación, dado que no existía convenio entre el
Ayuntamiento de Jiutepec, MoreloS, y, el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Estado de Morelos.

Analizado lo anterior, tenemos que, asiste la razón al
demandante, y por ende se declara procedente su prestación,
por las consideraciones que se emiten a continuación.

El demandante presta sus servicios como  en la
Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
Morelos, por lo que se rige en lo dispuesto por el artículo 123
apartado B, fracción Xlll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

En ese entendido, tenemos que de conformidad con los
artículos 4 fracción ll1s, 516, 8 fracción ll, y 2718 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

15 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en térm¡nos de la misma, se les otoigarán las siguientes prestac¡ones:

ii- El acceso a créd¡tos para obtener vivienda:

16 Artículo 5.- Las prestac¡ones, seguros y serv¡cios citados en el articulo que antecede, estarán a cargo de las respect¡vas
lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base en
aportac¡ones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas princ¡pales de seguridad soc¡al a través de las lnstituc¡ones
que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, o e¡ lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobiemo del Estado de Morelos, entre
otras.
17 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenc¡ones, descuentos o deducciones a la retribución que
perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

ii- p"g", los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores princ¡pales, solidar¡os o avales hayan contraido,
relativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gob¡erno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo concepto; y

ii e.tí"ulo 27, Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los serv¡cios que brinda ei lnstituto de Crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gobiemo del Estado, quien otorgará todas las facil¡dades y promoverá con las lnstituciones Obligadas los Convenios
de lncorporación necesar¡os, para que puedan acceder efectivamente a los benefic¡os que otorga.
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Pública, en relación con los artículos 43, fracción Vlle y 45,
fracción ll20 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,
ordenamientos legales aplicables; de los cuales se reconoce
como derecho de los trabajadores al servicio del Estado, contar
con las facilidades para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, de lo cual se encargará el Instituto de Crédito de los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(TCTSGEM).

En ese tenor, atendiendo a lo dispuesto en las
normatividades antes invocadas, que resultan aplicables, el actor

, se tiene el derecho del actor
de disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(rcrscEM).

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto
de que no se hayan realizado los convenios respectivos, no es
responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por
una omisión de las demandadas.

Por lo tanto, es procedente condenar a las autoridades
demandadas, para que inscriban al actor al lnstituto de
Grédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado, ello en términos de los artículos 4, fracción ll, 5 y 27 de
la Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Jusücia del sistema Estatal de
Seguridad Pública, mismos que dictan:

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes presta:iores:
(...1

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

ArtÍculo 5.- Las prestaciones, seguros v servicios citados en el artículo que
antecede, estarán a cargo de las r:spectivas lnstituciones obligadas
Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda
y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para
los sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales :omo el lnstituto Mexicano del seguro social,
el lnstituto de seguridad y Servicios Sooiales de los Trabajadores del Estado,

re Artícuio 43'- Los trabajadores de base del Gobiemo del Estado y de los Munic¡pios tendrán derecho a:
Vl.- Disfr.¡tar de los ceneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para loe -rabajadores al Servic¡o del Gob¡erno del Estado, en su
caso;
ro Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Mun¡cip¡os están olligados con sus trabajadores a:
ll.- Prcporcionarles las fac¡¡idades pos¡bles para obtener]ab¡teciones cómodas e higiénicas, concediéndoles crédito para la
adqu¡sicián de tenenos del menor costo posible, o exceptuándolcs de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran,
hasta la lotal terniinación de su construc.¡ón o del pago delterreno, sierrpre que óon ellas se fbrme el patrimonio fámiliarj
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o el lnstituto de Crédito para los Trabaiadores al Servicio del Gobierno
del Estado entre otras.

Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda
el lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con las lnstituciones
Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan
acceder efectivamente a los beneficios que otorga.

Por tanto, atendiendo a lo dispuesto en las normatividades
antes invocadas que resultan aplicables, así como atendiendo a
su causa de pedir, es evidente que el actor tenía el derecho de
disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de crédito para
los Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(tOTSGEM), prestac¡ón que entró en viqor a part¡r del primer
día de enero del año dos mil qu¡nce. de conformidad con

n el Transitori ela
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales v de Procuración de Justicia del Sistema Estatal
de Sequridad Pública.

En ese orden de ideas, se precisa que el derecho del actor
para disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de
Morelos (ICTSGEM), entró en vigor a pártir del primer día de
enero del año dos mil quince. de conformidad con lo referido
en el Transitorio Segundo de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de modo
que a partir de ento ces debe realizarse la condena.

En consecuencia, se condena. a las autoridades
demandadas únicamente para que inscriban al actor ante el
INSTITUTO DE CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS, a partir de
enero de dos mil quince. v. hasta en tanto siqa vioente la
relación administrativa con el accionante.

VALES DE DESPENSA.
, reclamó tanto en su

escrito inicial de demanda, asícomo, mediante el escrito de fecha
once de noviembre de dos mil veintidós, el pago de vales de
despensa, a razón de siete días de salario mínimo por mes,

21 SEGUNDO. Las prestaciones contempladas en los artÍculos 27 , 28,29,30, 31 , 32, 34 y 35, entrarán en
vigencia a partir del primer día de enero del año 2015, debiendo realizarse las previsiones presupuestales
correspondientes en el Presupuesto de Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal.
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fundamentó su reclamo en los artículos 105 de la Ley del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Morelos; 54 fracción lV de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; y 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Por su parte las autoridades demandadas, señalaron que

era improcedente el pago de 'rales de despensa, ya que el propio
actor reconoce que dichos vales le son pagados actualmente.

Asimismo, a efecto de acreditar que dicha prestación se le
venía cubriendo al actor, anexaron:

1.- Un oficio número , de fecha
veintiocho de febrero de dos mil r¡eintitrés, suscrito por el Director
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos22, y del que se desprende la siguiente información.

Por cuanto al numeral 8, según informe de fecha veinticinco de febrero de dos mil
veintitrés, signado por , Representante Legal de Toka
lnternacional S.A.P.|. de C.V., en el que informa las dispersiones (depósitos) al

monedero electrónico del actor, realizadas desde el primero de enero hasta el
treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, correspondiente al pago de los
vales de despensa de los meses de enero, febrero, mazo, abril, mayo, junio, julio,

agosto, septiembre, octubre, noüembre y diciembres de dos mil veintidós y de los

meses de enero y febrero del añc dos mil veintitrés.

Para constancia de lo anterior, le remito la copia cerlificada de los informes antes
enunciados.

AbonoLuqar

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

DISPERSION BATCH

Tarieta Fecha

5064********8799 1010212023

5064********8789 1210112023

5064********g7gg 1311212022

11t11t2022

12t10t2022

13t09t202?

12t08t2022

13t07t2Q22

13t06t2022

12t05t2022

12t04t2022

11t03t2022

1410212022

14101t2022

5064********8799

5064**n*****8789

5064********8799

5064*******ng7gg

5064********g7gg

5064********g7gg

5064********8789

5064********g7gg

5064********g7gg

5064********8799

5064*"******8799

22 Fojas 87 a 89.

52



TIA TJA/4AS E RA/J RN F.021 I 2023

TRISUNAt DE ]U5T1CIA ADMINÍSTRATIVA

DEL ESI'ADO DE MORcLOS

\Éeós'¡'>r
's r(
SE
s,s
.f. (/)

S .lra. t'
-Q>).r.Ó
LL

¡\S
o

!i 'ü
}Q- R

aioÉLs
trP
A

<i qs
.L

sl¡' (3
ÑRAÑñe
=A

2. Asimismo, ofrecieron la documental consistente en un
oficio número 3, suscrito por la ciudadana

 , Representante Legal de Toka lnternacional
S.A.P.l. de C.V., en el que informa las dispersiones al monedero
electrónico del actor .

Documentales de pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 437 fracción ll y 491, del Código Adjetivo Civil
del Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley
de la materia, ello atendiendo a que las mismas no fueron
obietadas o impuqnadas en los térmjnos que señalan los
artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.2a

En ese tenor se tiene que, al actor se le ha venido
cubriendo la prestación de vales de despensa por la cantidad de

Por lo que resulta improcedente condenar al pago de
dicha prestación, pues estaríamos ante la duplicidad de pago que
llegare a pretender el actor.

Sin embargo, resulta procedente que al actor de le siga
cubriendo dicha prestación en los términos que ha venido
realizando la parte demandada, para Io cualn las autoridades
demandadas deberán de acreditar su pago a partir del mes
de marzo de dos mil veintitrés, y, hasta en tanto siga vigente
la relación administrativa con el accionante.

23 Foja 157
24 Artícu¡o 59. Las partes podrán impuqnar la validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como prueba.
en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido exhib¡dos con el escrito inicial, o dentro del término de
tres días contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la impugnación se tramitará en la vía
incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se ¡mpugna, sino que se deberá,
fundamentar las causas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnac¡ón deberán ofrecerse las pruebas relac¡onadas con la m¡sma;
lll. Del escr¡to de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para que dentro del término de
tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a
su vez, las pruebas que se relac¡onen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la v¡sta o no ofreciera pruebas relacionadas con
la ¡mpugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del impugnante y el documento de que se trate no surtirá
efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la que
comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o
testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y dictámenes respectivos y se
dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el incidente de impugnación,
basándose en los principios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se tendrá por no ofrec¡do para
todos los efectos legales correspondientes.

La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.
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Lo anterior, en atención a que si bien, acreditan que se le
ha venido cubriendo la cantidad de 

,
por concepto de vales de despensa ylo despensa familiar,
únicamente se encuentra acreditado el pago de dicha prestación

hasta el mes de febrero de dos mil veintitrés.

Por lo que, con fundamento en el artículo 28 de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, el cual establece un parámetro
mínimo, para el pago y otorgarniento de la citada prestación, y
que, para un mayor entendimiento, se cita a continuación:

"Attículo 28, Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa

familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo.

GeneralVigente en la Entidad...'

(lo resaltado es propio de este Pleno)

No obsta ello, del citado precepto legal podemos advertir
que el mismo no establece un parámetro máximo para el pago
de la despensa familiar, por lo que, para el presente caso en
específico, es aplicable tomar en consideración la cantidad que
ha venido cubriendo al ciudadano  

Precisado lo anterior, tenemos que la cantidad cubierta a
la demandante por concepto de despensa familiar, lo era

 mensuales.

En ese tenor, y con base en los principios pro persona y
non reformatio in peius, resulta pertinente, condenar a que
las autoridades demandadas acrediten el pago de vales de
despensaylo despensa familiar por la cantidad de 

.) mensuales, a partir del mes de marzo de dos mil
veintitrés, hasta la conclusión de la relación administrativa
con el accionante.

Lo anterior, en la inteligencia que, de no quedar
acreditado el pago de la prestación consistente en vales de
despensa ylo despensa familiar del periodo anteriormente
mencionado, se procederáarealizar la cuantificación, así como,
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los ajustes pertinentes durante la ejecución de la presente
sentencia, a efecto de que le sea cubierta la prestación en
comento al demandante .

Vll.- EFECTOS DE LA SENTENCIA. En atención a lo
analizado y fundado, se determina lo siguiente:

1.- De conformidad a los artículos 1, 4, 8, 123 apartado B
fracción Xlll de la Constitución Federal; 18 apartado B fracción ll
inciso b) de la Ley Orgánica, 15 último párrafo de la Ley de
Prestaciones de Seguridad y 20 del Acuerdo por medio del cual
se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones
de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de
Morelos, se declara LA ILEGALIDAD DE LA NEGATIVA FICTA
en relación a la solicitud de fecha once de noviembre de dos mil
veintidós, integrada en fojas 38 a la 41 del expediente en estudio.

2.- Con fundamento en los artículos 123 apartado B

fracción XIII, 45 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública; 105 de la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos; 4 fracciones l, X, 5, 16 fracción l,

24, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública; 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI, 41

fracciones XXXVll, XXXVlll de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos; 17 y 26 de las Bases Generales para la
Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos; se condena a las Autoridades
demandadas a lo siguiente:

. Emitir el acuerdo de Pensión por Jubilación en favor de
, reconociéndole la

antigüedad de 23 años 7 meses v 20 días en el servicio: por
ende, se le otorgue el derecho de pensión por jubilación al 65%
(SESENTA Y CINCO POR CIENTO), de conformidad al artículo
16 fracción I inciso h) de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

. Se deberá otorgar a 
grado inmediato al que hoy ostenta, tomando en consideración
la remuneración correspondiente a este grado, ello, únicamente
para los efectos del acuerdo pensionatorio, debiendo para ello
deiar en claro que. elsalario que percibe un 
deberá ser la base para determinar la cuantía de la pensión
que se emita en favor de la demandante. toda vez que,
cumplió los requisitos establecidos en el artículo 295 del
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Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Jiutepec, Morelos atendiendo en todo momento a
la siguiente criterio obligatorio: Registrc digital: 2022169.
lnstancia: Tribunales Colegíams de Circuito. Décima Época.
Materias(s): Admiinistrativa. Iesis; XVlll.1o.P.A.4 A (10a.).
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
79, octubre de 2020, Tomo lil, página 1853. Tipo: Aislada.

. Se deberá determinar en el acuerdo pensionatorio que
se emita en favor de , que el
monto total que arroje pensión mensual, deberá
incrementarse conforme a la normatividad aplicable.

. Se Ceberá determinar que, la pensión se deberá integrar
por el salario, prestaciones, asignaciones y aguinaldo, de
conformidad con lo establecico por el artículo 24 Ley de
Prestaciones de Seguridad Socialde las lnstituciones Policiales
y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

. Se deberá ordenar la publicación del acuerdo
pensionatorio. que se emita en favor de 

, en el periódico oficial "Tierra y Libertad" y
la Gaceta Municipal correspondiente.

Relacionado a lo anterior, se condena a las autoridades
dernandadas, a:

. Se condena a las autoridades demandadas para que
exhiban las constancias que acrediten la irscripción del actor
en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO o ante el INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a parti r del veintitrés de
enero de dos mil quince al cinco de iunio de dos mil
veinticuatro

Ahora bien, en el caso de que las autoridades demandadas, no
hayan inscrito a un régimen de seguridad social lnstituto
Mexicano del Seguro Social IMSS) o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE); en caso de no estar inscrito- verificará

r inscri nción v el enfern de las cllofas relativas en la etapacl

de ejecución de la sentencia, conforme los artículos g0 y g1 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

o Se condena a las autoridades demandadas a cubrir a la
parte actora por concepto de ayuda para pasajes y ayuda
para alimentación, un total de:

 

. Se a las autoridades derrandadas, para que inscriban
al actor al lnstituto de Grédito para los Trabajadores al
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Servicio del Gobierno del Estado, a partir del uno de enero
de dos mil quince. v. ta en tanto siqa viqente la relac¡ón
administrativa con el acc¡onante.

. Se condena a las autoridades demandadas a que
durante la ejecución de la presente sentencia acrediten el
pago de vales de despensa y/o despensa familiar por la
cantidad de

) mensuales, a part¡r del mes de
marzo de dos mil veintitrés, v. hasta en tanto siqa viqente
la relación administrativa con el accionante.

Lo anterior, en la inteligencia que, de.no quedar acreditado el
pago de la prestación consistente en vales de despensa y/o
despensa familiar del periodo anteriormente mencionado,
se procederá a realizar la cuantificación, así como, los ajustes
pertinentes durante la ejecución de la presente sentencia, a
efecto de qu n comento al
demandante

3.- Se condena a las autoridades demandadas, a cumplir
su condena en el término improrrogable de DIEZ OínS
HÁBlLES, contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, aperc¡b¡éndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes: .

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.25

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el
juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro
y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica,"

25 No. Registro:172,605. Jurisprudencia, Materia(S): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta, Tomo Xxv, Mayo De 2007, Tesis: 1a./J
57/2007, Página: 144.
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Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 1 16 fracción V de la Constitución Federal, 1 09 bis de
la Constitución Local: 1,4, 16, 18 apartado B) fracción ll inciso b)
y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDO. Se declara la EXISTENCIA E ILEGALIDAD
DE LA NEGATIVA F|CTAde las Autoridades demandadas, en los
términos aludidos en el numeral uno del apartado de los efectos
de la sentencia

TERCERO. Se condena a las Autoridades demandadas a
cumplir las condenas señaladas en el numeral 2 del apartado de
los efectos de la sentencia.

CUARTO. Se condena a las Autoridades demandadas a
cumplir la presente sentencia en el plazo establecido en el
numeral 3 del apartado de los efectos de la sentencia

QUINTO. En vía de informe de cumplimiento del amparo
22t2024, remítase copia certificada de esta sentencia al Tercer
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminístrativa del
Decimoctavo Circuito.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluído.

NOfl FíOUESE como corresponda.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción,
quien emite voto razonado: Magistrada MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERlNo, Titular de la Primera sala de rnstrucción,
quien emite voto razonado: Magistrada VANESSA GLORIA
GARMONA vlvERos, Titular de la Tercera sala de rnstrucción,
quien emite voto razonado; Magistrado MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especiarizada en
Responsabilidades Administrativas2o, ponente en er presente

26 En términos del artículo 4 fracción I, en r=lacii con 13 disposición Sépt¡ma Transito-ia de la Ley ogárica del Tribunal
de Justic¡a Administrativa del Estado de tu]or=lx, publicada el día 19 de julio de 2017 en el p='naaño Dficial ,Tierra y
Libertad" número 5514.

s8



T]A TJA/4AS E RA/J RN F.021 I 2023

TRIBUNAL DE ]UfigA ADMINISTRATIVA

.:.
\¡q
od
'¡. )r\\) <'
ü¿
^9Sl¿l s

.L

¡!s

x (x.
^ 

qJ'H.(s

()
:i qr

oJOTJ* P
\
<fi cs\.t
-+¡' q!

S*e'{ x
=Q*

DEL E$IADO DE MORELOS

asunto; Magistrado JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CEREZO,
Titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, quien emite voto razonado, ante ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

TRIBUNALOE ¿ÚSTICI RATIVA
DEL ESTADO DE E PLENO

MAG PRESIDEN E

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA LA DE INSTRUCCION

q

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MER¡NO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADA

VANESSA GLORIA VIVEROS
¡NSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA D

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS
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MAGIST

GO EZ CEREZO
LA QUINTA SALA PECIALIZA,DA EN

RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

SE T G E DE ACUERDOS

ANABE CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, General de Acuerdos, la presen:e roja de firmas
corresprlde a la resolución emitida por
nrimero TJA,/4aSERA,/JRNF-021 /2023,
autor¡d=ces: 1.- H. AYUNTAMIENTO

Trbunal ce Justc¡a
por

de Esrado de f\4o=lcs, en el expedierte

MORELOS, 2.- PresidenteDE
Municiral Constituc¡onal de Jiutepeq MorelDs; H. AYUNTAMENTO DE JIUTEPEC,
MORE-OS,4.. OFICIAL MAYOR DEL H. A DE MORELCS,5.. TESORERO
DEL AfUNTAMIENTO MUNICIPAL DE fue aprobada en sesión de Pleno
del día vehtiuno de agosto de dos mil

VOTO RAZONADO QUE ISTRADO GUILLERMO
ARRCYO CRUZ, TITULAR DE LA S SALA DE INSTRUCCION
Y PRESIDENTE DEL TRIBUl']AL DE

ESTADO DE MORELOS; AL QUE

STICIA ADMINISTRATIVA DEL

ADHIERE LA MAGISTRADA
MO\ICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, TITULAR DE Lé. PRIMERA
SALA DE INSTRUCCIÓI.J; IV1AGISTRADA VANESSA GLORIA
CARh4ONA VIVEROS, TITUL¡.R DE LA TERCERA SALA DE
INSTRUCCIÓN; MAGISTRADO JOAQUíN ROQUE GCNZÁLEZ
CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIA.LIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN EL EX>EDIENTE

NÚ¡v,.ERo TJA/4"SERA/JRNF.O21/2029, PRoMoVIDo PoR
 , EN CONTRA DEt H. AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS Y/OTROS.

En lc sesión de fecho cinco de junio de dos mil veinticuctro, el
Tribunol Pleno, por uncnimidod de votos determinó:

"...LA ILEGAUDAD DE LA NEGATTVA FICTA de /os
Aut orid o des demondodos.

En ese senfido, con lo finolidod, de preservor el
mejor derecho delActor, respecfo o quese/e fome

t
J
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en cuenfo /os oños de servicio que presfó tonto en
el Ayunfomiento de Cuernavaca, Morelos; como
en e/ Gobierno Municipol de Jiutepec, More/os; Los

Auloridodes demondodos deben RESOLVER EN

DEF/N/I/VA conforme a Derecho, SOBRF LA

SOL/C/IUD DE PENS/ÓN POR JUBILAC/ÓN QUE

RECLAMA EL PROMOVENIE; de fecho once de
noviembre de dos mil veinfidós; otendiendo o lo
siguienfe: . Emitir e/ ocuerdo de Pensión por
Jubitoción en fovor de  ,

reconociéndote Ia antigüedod de 23 oños Z meses
y 20 díos en e/ servicio; por ende, se /e otorgue el
derecho de pensión por jubilación ol 65% ISESENIA
y C/NCO POR C/ENTO), de conformidod ol ortículo
l6 frocción /, inciso h) , de lo Ley de Prestociones de
Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones Po/icio/es y de
Procuración de Jusficio del Sisfemo Esfofo/ de
Seguridod Públíco

/NSCR/PC/ON DEL ACIOR Y DE SUS BENEF/CIAR/OS A

ALGUNA /NSI/ruC/ÓN DE SEGUR/DAD SOC/AL; Y,

PAGO REIROACTIVO DE LAS CUOIAS DE

SEGUR/DAD SOC/AL CORRESPOND/ENIES AL DOS

MIL UNO Y HASIA EL CUMPLIMIFNIO DE LA

SENIENCIA. (t y tt).

A/respecto, elocforso/icifó su inscripción y lo de sus

beneficiorios onfe /os dependencios contemp/odos
en e/ ortículo noveno fransitorio de lo Ley de
Presfociones de Seguridod Socio/ de /os

/nsfifuciones Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio
de/ Sisfema Estotolde Seguridad Pública. En surno,
refirió que dicho presfoción alconcenfrose previsfo
por e/ ortículo 4 consilfucional, procede lo
inscripción de/ actor y de sus beneficiorios onle
alguna lnstitución de Seguridod Sociol, como /o es

el Instituto Mexicono de/Seguro Socio/ o e/ /nsfifufo

de Seguridod y Servicios Socio/es de /os

Trobojodores de/ Esfodo, osí como, e/ pogo
retrooctivo de /os cuofos ante /o insfifución de
seguridod socio/ gue procedo, tol
esfob/ece el ortículo 36 de Ia Ley de Pre

.:.
\sne
o <rl'f,¡

t¿
^c*l¡JS

sv)

ar QJ'ry\

'r{ O

p'ü
¡rL a

,$P
c,P

<-$
*' el!{sñe
=fa

de Seguridod Socio/ de /os /nsfifuciones Po/i
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de Procuración de Jusficio del Sisfemo Esfofo/ de
Seguridod Público. Por su porte, los autoridodes
demondodos, seño/oron respeclo de dicho
pirestoc¡ón, gue no se encontrobo vigente ol
momento en el que e/ octor ingresó o loboror.
Seño/oron que, nunco de /e hobío reolizodo
descuenfo olguno, motivo por elgue no /e osisfe e/
reclomo de dicho prestoción. Adujeron que, los
trobojodores o/ se.vicio de /os odministrociones
públicos, no se encuentron contemplodos en e/
régimen obligotorio, ello de confo rmidad con e/
ortículo l2 de lo Ley de/ Seguro Socio/. por último,
refirieron que resu/tabo improcedenfe lo inscripción
del octor ante el lnstituto Mexicono del Seguro
Socio/o e//nsfifuto oe Seguridod y Servicios Socio/es
de /os Trobojodores ,Ce/Esfodo, dodo que no exisfio
convenio del Ayuntomiento de Jiutepec, con
dichos rnsfifuciones.

Anolizodos /o,s orgumenfos verfrdos por /os
confendienfes, se fiene que, osisfe Io rozón ol
demondonfe.

Lo onterior, obedece o gue su pefició n la fundo en
e/ orfículo 4" consfifucionol; osí como de
conformidod con Io esfob/ecido por lo Ley de
Presfociones de segvridod Sociol en específico en
férminos del artículo 3ó y tronsitorio noveno de lo
citoda legisloción, que o to letro esfob/ecen;
Artícuto 3ó. En términos del ortículo lO5, de Ia Ley
de/ Sisfemo, /os controversios que se genere n con
motivo de /os presfociones de seguridod socio/
serón competencio de/ Tribunat Confencioso
Administrotivo, quien deberó tromitarlo.s en
términos de lo Ley de Jusficio Administrativo det
Esfodo de Morelos. IRANS/IOR/OS (...) NOVENO. En
un plozo que no excederó de un oño, confodo o
porfir de lo entrodo en vigencio de /o presen te Ley,
sin excepción, /os /nsfifuciones Obtigodos deberón
tener o lo totolLdod de sus e/emenfos de Segu ridod
Público y/o Procuroción de Jusficio, inscrifos en e/
/nsfifufo Mexicono de/seguro socio/o e//nsfitufo de
Seguridod y Senzicios Socio/es de tos Trobajodores
de/ Esfodo. En surr,o, de conformidod con /os
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artículos 45, frocción XV de /o Ley delservicio Civil
de Io Enfidod, y ortículo 4, fracción ll, de lo Ley de
Presfociones de Seguridod Socio/ de /os
/nsfituciones Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio
de/ Sisfemo Esfofo/ de Seguridod Pública, es
obltgación de /os Ayuntomienfos, afilior o sus

e/emenfos de seguridod público o un Sisfemo
princtpol de Seguridod Socío/...

en consecuencio,' ol no encontrorse cubierto dicho
presfoción, se condeno a los ouforidodes
demandodos poro gue en un régimen de
seguridod sociof esfo es, en e/ /NSI/ruIO DE

SFGUR/DAD Y SERWC/OS SOC/ALES DE LOS

TRABAJADORES DFL FSIADO o onfe e/ /NSI/UIO
MEXICANO DEL SEGURO SOC/AL, o portir de/
veintitrés de enero de dos mil quince o/ cinco de
junio de dos mil veinticuotro. Ahoro bien, en e/ coso
de que /os ouforidodes demondodos, no hoyon
inscrifo a un régimen de seguridod social lnstituto
Mexicono de/ Seguro Socio/ /MSS/ o e/ /nsfifufo de
Seguridod y Servicios Socio/es de los Trobojodores
de/ Fsfodo f/SSSIE/; en coso de no esfor inscrifo, se

verificoró su inscrpción y e/ enfero de /os cuofos
re/ofivos en /o etopo de eiecución de /o senfencio,
conforme los ortículos 90 y 9l de la Ley de Jusficio
Admtnístrotivo del Esfodo de Morelos... ". sic.

El presente voto se rozono, en otención o que, si bien es cierto
oprobomos el proyecto de sentencio; sin emborgo
consideromos necesorio ocloror nuestro posición sobre lo
condeno que se reolizo o lo outoridod demondodo, respecto
de lo prestoción reclomodo por el demondonte, relotivo o lo
/NSCR/PCIÓIV O¡I- ACIOR Y DE SUS BFNFF/C/AR/OS A ALGUNA
/NSI/IUC/ÓIV OE SEGUR/DAD SOC/AL; Y, PAGO RFIROACTIVO DE

LAS CUOIAS DE SEGUR/DAD SOC/AL CORRESPOND/ENIFS AL DOS

M/L UNO Y HASIA ELCUMPLIM/ENIO DE LA SENIENC/A.

Al respecto, oun cuondo se votó de monero unónime el
proyecto de sentencio, en estricto cumplimiento o lo ordenodo
por el Segundo Tribunol Colegiodo del Decimoctovo Circuito ol
resolver el juicio de omporo número 22/2024, los suscritos no
comportimos el criterio de condeno, en otención o
ouloridodes demondqdos, orgumentoron ol con

los

o
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demondo que, dicho prestoción ero improcedente, todo vez,
que el octor desde que ingresó o loboror poro el Ayuntomienio
de Jiutepec, Morelos, ho venido gozondo de seguridod sociol
o trovés de los clínicos porticulores que el Municipio controto
poro el oiorgcmiento de los prestociones de seguridod sociol
poro sus trobojodores y beneficiorios, y que sigue gozondo de
dicho prestoción. Así mismo, orgumenton que nunco se le
descontó coniidod olgunc por concepto de cuotos obrero
potronoles.

Agregoron los demondodos que nunco ho existido convenio
con los lnstituciones que solicito el octor, porque el ortículo 

.l2

de lo Ley delseguro socio/ no contemplo o los trobojodores or
servicio de lcs odministrociones públicos dentro der régimen
obl-goforio, ounodo o que yo no se encuentro en servicio
octivo.

En el presenfe rozonomienio los suscritos Mogistrodos, tomomos
en consideroción lo estoblecido por lo segundo solo de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en reloción ol pogo de
cuofos obrero potronoles, en el criterio jurisprudenciol bojo el
rubro y texio siguienie:

..INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO. INSCR¡PCIóN DE LOS
TRABAJADORES MUNICIPALES.2T

Los lrobojodores que preston sus servicios poro lo
odministroción público municipolen cuolquier enridod de
lo Repúblico Mexicono, no tienen derecho o ser
incorporodos ol lnstiiulo de sequridqd v servicios socioles
de los Troboiqdores del do por elsimole h ho de oue
existo reloción de froboio. sino que resuHo indispensoble
que elMunicipio de que se lrole hovo suscrilo etconvenio

. Esio es osí, porque
lo Ley que rige ol lnstituto, en su ortículo lo., frocción Vlll,
estcblece que seró oplicodo o los dependencios,

27 Registro digitol: ló1599; lnstoncio: Segundo Solq, Noveno Époco, Moterios(s): Loborol, Tesis:
2a./J.1Oo/201.l, Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federoción y su Gqceto. Tomo XXXIV, Julio de
201 l, cógino 583, Tipo: Jurisprudencio.

Controdicción de tesis 71/2011. Entre los susientodos por los Tribunoles Colegiodos Segundo del
Centro Auxilior de Io Quinto Región y Primero en Moterios Civil y de Trobojoáel Vigésii.no primer
Circuio. lB de moyo de 20,ll. Cinco votos. Ponente: Morgorílo Beoiriz Luno Romos. Secretorio:
Mqrío Morcelo Rqmírez Cenillo.

.t

Tesis celurisprudenciq 1OO/2011 . Aprobqdo por lo Segundo Solq de este AIto Tribunol, en sesiónprivoio del veintícinco de moyo de dos mil once.
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entidodes, trobojodores ol servicio civil, pensionodos y
fomiliores derechohobientes, entre otros, de los

odministrociones públicos municipoles, y sus trobojodores,
en los cosos en que celebren convenios con el lnstituto en
los términos de lo propio Ley; de ohí oue se considere
indispensoble lo existencio de tol convenio poro esfimor

ol referido lnstitulo. "

Del onterior criterio jurisprudenciol se desprende que, poro que
los trobojodores de lo odministroción público municipol puedon
ser ¡ncorporodos ol lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de
los trobojodores del Estodo, debe exisiir previomente un

convenio, poro que seo obligotorio lo inscripción de los

trobojodores municipoles; y en el coso que nos ocupo, lo

outoridod demondodo monifestó expresomente que no existe
un convenio con ninguno de los instituciones de seguridod
sociol como lo son el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el

lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles poro los Trobojodores
del Estodo.

Aunodo o lo onterior, oun en el supuesto de que llegue o existir

el convenio con los instituciones ontes mencionodos, sólo
tendríon derecho o disfrutor de los beneficios de seguridod
sociol o portir de lo fecho de lo celebroción del convenio
correspondiente.

Por lo que, se odvierte que existe tcmbién un impedimento poro
que, el pogo se reolice en formo retrooctivo, en coso de que se

llegue o firmor el convenio entre lo lnstitución de Seguridod
Sociol y el Municipio. Lo onterior es osí, en términos del siguiente
criterio jurisprudenciol.

,.SEGURO SOCIAL, INSCRIPC¡ON AL REGIMEN DEL.

TRABAJADORES DE ORGANISMOS PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS.28

Conforme ql conlenido del orlículo decimoclovo
tronsilorio de lq ley del Seguro Sociol publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción el dío l2 de morzo de 1973,

trotóndose de lo incorporoción ol régimen obligotorio de

28 Registro digitol: l9lOB4, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de
Noveno Epoco, Moterios(s) Loborol, Tesis: l.9o.T. J142, Fuente: Sem
Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo Xll, Octubre de 2000,
1 243, Iipo: J urisprudencio.
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los trobojodores de empresos descentrolizodos y cuyos
controtos colectivos de trobojo consignen prestociones
superiores o lo ley, se efectuoró o portir de lo fecho de lo
oproboción del estudio correspondiente. De lo onterior se
srgue que lo inscrioción ol lnsfituio exicono del Seouro
Sociql de los iroboiqdores ol servicio de potrones con lqs
cqroclerísficos oludidos. no es inmediqlo vo que debe
medior un esfudio ol respeclo. v que ésle seq oprobqdo.
ooro oue ooere lo incorooro cion corresoondiente: v
mientros esto no sucedo o se pruebe que vo qconleció, el
orqqnismo descentrolizodo esloró exento de cumplir con
lo obliqoción de lo inscripción relolivq v lodo lo derivodo
de ello."

Por lo tonto, los suscrifos consideromos que debió ser declorodo
improcedente to /NSCR/PC/ÓN DEL ACIOR y DE SUS

BENEF/C/AR/OS A ALGUNA /NSI/ruCIÓru DE SEGUR IDAD SOC/AL;
Y, PAGO REIROACTIVO DE LAS CUOIAS DE SEGUR IDAD SOC/AL
CORRESPOND/ENIES AL DOS M/L UNO Y HASTA EL CUMPLIM/ENIO
DE LA SENIENC/A.

Con independencio de lo onterior, debe decírse que, el
demondonte, duronte todo el tiempo que duró lo reloción
odministrotivo tuvo conocimiento d.e que, no fue inscrito onte
olgún lnsiiiuto de seguridod sociol, y no ocreditó en este juicio
hober solicitodo o demcndodo lo inscripción oquíreclomodo.

Así mismo, no se poso por olfo, que el oriícuro 54, frocción l, de
lo Ley del servicio civil del estodo de Moreros, estoblece que ,

es derecho de los trobojodores ser ofilicdos ol lnstituto Mexicono
delseguro sociolo ol lnstituto de seguridod y servicios socioles de
los Trobojodores del Estodo y ol lnstituto de crédito poro los
Trobojodores ol servicio del Gobierno del Estodo de Morelos; sin
emborgo, si los outoridodes demondodos ol contesior lo
demondo, confesoron de monero expreso que no lo ofilioron,
porque no tienen convenio con olgún lnsiituto, pero que, duronte
todo ese tiempo le otorgoron ro prestoción de seguridod por
conducto de clínicos privodos, en donde, el demondonte y sus
beneficiorios, podr'lrrn ser oiendidos, ruego entonces, oun cucndo
no fue inscrito, se odvíerle que sí se le brindó lo seguridod sociol.

Ademós de lo onterior, es un hecho público y notorio que, en el
Estodo de Morelos, ningún municipio, o excepción de
cuernovoco, tienen convenio con el lnstituto Mexicono del
seguro sociol o el lnstituto de Seguridod y servicios Socioles de los
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Trobcjodores del Estodo, motivo por el cuol no fue inscrito o uno
de esos institutos.

Asílos cosos, condenor o esto prestoción, es tonto como, obligor
ol Ayuntomiento demondoQo ol cumplimiento de lo imposible
jurídico y od ministrotivo menf e."'

CONSECUENTEMENTTiOTICITAMOS SE INSERTE EN LA SENTENCIA

DE MÉRIO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE

INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

Firmon el presente engrose elMogislrqdo Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción;
Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MER¡NO, Titulor De Lo

Primero Sclo De lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor De Lo Tercero Solo De lnstrucción;
Mogistrodo JoAQUí¡¡ noquE GoNzÁtEz cEREZo, Titulor de to
Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;
onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de
Acuerdos, quien outorizo y do fe r

GUILL z
TITULAR DE LA SE INSTRUCCTóN

Y PRESIDENTE DEL TRIBUN STICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS.

TRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIóNTITULAR DE LA PR RA

VANESSA GLORI VIVEROS
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DE LA QUINTA PECIALIZADA
EN RESPONSABILI INISTRATIVAS.

EN E UERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

emitido por el Mogistrodo Presidenie cUILtERMO ARROyO
Mogisirodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERtNO, titutor de lo

GLORIA CARMONA VIVEROS, Tiiulor de lo Tercero Solo de
ROQUE CEREZO, Titulor de lo Quinlo Solo Especiolizodo en

, EN

del expediente número TJAI4"SERA/JRNt-021/2023,
CONTRA DEt H. AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC MOREIOS

do sesión Ce Pleno celebrodo el veintiuno de ogosto de dos mil

R

NOTA: Esios firmos coresponden
.CRUZ, Titulor de lo Segundo
Primero Solo de lnsirucción;
lnstrucción; Mogishodo
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".


	Página en blanco



